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PARTE O FIC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S* M. el E.e y  (Q. D„ G.) y la Serenísim a Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su im portante salud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la m adrugada de hoy, carecen de 
interés.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.
Exorno. S r .: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) 

de la comunicación de Y. E., fecha 26 de Diciembre últim o, 
en la que participa á este Ministerio que el Capitán del 
arma de su cargo D. Filomeno L iron y Valcárcel, destina
do en i.° de Abril del año anterior al batallón de reserva 
número 29, no ha verificado su presentación en el mismo, 
ignorándose desde dicha fecha su paradero, por cuyo mo
tivo ha dispuesto Y. E. sea dado de baja en el expresado 
cuerpo. Enterado S. M., ha tenido á bien aprobar la dispo
sición de Y. E., y resolver que el referido Capitán sea igual
mente dado do baja en el ejército; debiendo publicarse esta 
resolución en la G aceta  o ficial á  fin de que, llegando á co
nocimiento do todas las Autoridades civiles y militares, no 
pueda el interesado aparecer en parte alguna.con un carác
ter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes vi
gentes; el cual quedará no obstante sujeto á la responsabi
lidad en que haya podido incurrir si se presentase ó fuese 
habido.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Enero de 1876.

CEBADLOS.
Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expe

diente de alzada promovido por el Ayuntamiento de La 
Solana contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Ciudad-Real con motivo de. la cuota impuesta á D. José 
Enriquez para el sostenimiento de la guardería rural, la Sec
ción de Gobernación de dicho Consejo en 22 de Octubre 
último emitió el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de La Solana, provincia 
de Ciudad-Real, asociado á un gran número de propietarios 
convocados al efecto, acordó en sesión extraordinaria, cele
brada el dia 11 de Febrero del presente año, establece? la 
guardería del término municipal durante un año, cuyo 
servicio habia de sacarse á subasta pública con arreglo al 
pliego de condiciones que aprobó en la sesión de 16 de 
aquel mes.

Consignóse en dicho pliego que el servicio habia de co
menzar el 1.® de Marzo de este año y term inar en'fin de 
Febrero .de 1876: que habia de prestarse por seis indivi
duos á satisfacción del Ayuntamiento: que las proposicio
nes habían de girar'en baja sobre el tipo de 3.500 pesetas, 
quedando al arbitrio del Ayuntamiento la fijación de la

cantidad con que debia gravarse cada fanega de tierra, y 
los olivares y viñas; percibiendo el rematante directamente 
de los propietarios la cuota que les correspondiese, con 
otras condiciones que no es del caso examinar.

Noticioso de este proyecto D. José Enriquez, vecino y 
propietario de aquel pueblo, manifestó en instancia dirigi
da al Alcalde que no se comprometía á pagar los guardas 
por tener arrendadas unas tierras de la testam entaría de su 
madre y custodiadas particularm ente otras de su propie
dad; mas el Alcalde, teniendo en cuenta que el exponente 
habia sido citado, aunque no compareció, á la sesión en 
que se tomó dicho acuerdo, y que adoptado esté con carác
ter general no podia hacerse excepción de las fincas que á 
aquel pertenecían, decretó que no habia lugar á lo soli
citado.

Instó de nuevo el mismo interesado, é insistió el Alcal
de en su providencia; y habiendo recurrido el primero di
rectamente á la Comisión provincial,psía, en el concepto de 
que la reunión del Ayuntamiento tuvo un carácter privado 
y que las determinaciones en ella adoptadas no eran obli
gatorias al recurrente miéntras no significase de un modo 
expreso su asentimiento, acordó prevenir al Alcalde que no 
inquietase al Sr. Enriquez.

De este fallo se alza el Ayuntamiento para ante el Mi
nisterio del digno cargo cíe Y. E,, impugnándole así en la 
forma como en el fondo, siendo de parecer el Gobernador 
de la provincia en el oficio misivo del expediente que pro
cede revocar el acuerdo de que se apela.

Al informar á Y. E. esta Sección, en cumplimiento de 
la orden de S.M., observa ante todo que el establecimiento 
de la guardería en el pueblo de La Solana adoleció de vicios 
sustanciales. ' » *

Con efecto, entre los servicios que la Ley municipal 
señala como de la exclusiva competencia ele los Ayunta
mientos, se halla la vigilancia y guardería (art. 67), que en 
otro lugar de la Ley se considera de obligación de dichas 
corporaciones, bajo el concepto genérico de policía urbana 
y rural (art. 68). El importe de tales servicios se h ad e  
comprender, como el de todos los demás, entre las partidas 
necesarias de los presupuestos ordinarios (art. 127); siendo 
igualmente preceptivo que estos se han de fijar definitiva
mente por el Ayuntamiento y.la asamblea de asociados (ar
tículo 140), que constituyen la Junta municipal.

Dedúcese de tales preceptos: prim ero, que la guardería 
es uno de los deberes de los Ayuntamientos: segundo, que 
el coste de este servicio lia de formar parte necesariamente 
del presupuesto municipal de gastos; y tercero, qtie es cir
cunstancia indispensable para la aprobación de la partida 
presupuesta la intervención de la Junta municipal.

Ahora bien: de los requisitos expresados sólo resulta 
cumplido por el Ayuntamiento de La Solana el que ocupa 
el primer lugar; esto es, el que se refiere al establecimiento 
de la guardería.

Los dem ás, también de rigurosa observancia, no apa
recen cumplidos; existiendo fundamentos para presumir 
que prescindió completamente de ellos por la fecha en que 
se tomó el acuerdo y aquella en que habia de comenzar el 
servicio, y por la falta de concurrencia de loé: asociados, 
que tenían el deber de asistir como á todas las reuniones 
en que se tra ta  de la fijación de los presupuestos.

' La Ley no reconoce por otra parte más tributos que los 
especificados en ella expresamente, esto es, los arbitrios so
bre determinados servicios , obras é industrias, así como 
sobre aprovechamientos de policía urbana y ru ra l , el re
partim iento general sobre todos ios vecinos y hacendados, 
y los impuestos sobre artículos de com er, beber y arder 
(artículo 129).,Unos y otros se han de fijar asimismo por 
la Junta municipal; y por lo que hace á los arbitrios, con
cepto único en que pudo establecerse el de guardería en el 
pueblo,de La Solana, es condición indeclinable que recaigan

sobre obras ó servicios costeados con- fondos municipales, lo 
cual tampoco acontece en el caso de que se trata.

Para que semejante arbitrio surta efectos legales es 
preciso que el servicie esté ya establecido por el Ayunta
miento, y se halle consignado su pago con fondos del Mu
nicipio , cabiendo después la distribución correspondiente 
sobre los vecinos que se aprovechen de tal servicio; mas 
nunca sobre los que , no utilizándose de él, atiendan con 
guardas especiales á la custodia y seguridad de sus fincas 
rústicas.

El pago del arbitrio, como el de todo impuesto, consti
tuye propiamente el precio ó remuneración de los benefi
cios que se reportan; de aquí que.no sea justo ni racional 
hacer pesar tributo de la clase del que es objeto de este in
forme sobre el que de un modo directo suple el servicio 
que á otros presta la Administración.

Es más: la naturaleza especial de este arbitrio hace que, 
para ser de todo punto equitativo, tenga que gravar el cul
tivo, no la propiedad; pues de otro modo seria tanto como 
obligar al dueño de un fundo á la seguridad de los produc
tos de las tierras que tenga arrendadas.

Yerdád es que la vigilancia se ejerce á un tiempo sobre 
la propiedad y sobre los.frutos; pero como en el contrato 
de locación el arrendatario se obliga tácita ó expresamente 
á la conservación de los edificios y plantaciones perennes 
que lleva en arriendo, prestando en el cuidado de ellos toda 
clase de culpa, padece que la base más propia y adecuada 
dé imposición esr la del cultivo.

Si, pues, erí el caso concreto del expediente, el servicio 
de guardería no estaba costeado con fondos del Municipio; 
si los asociados no tuvieron la intervención que respecto 
de gastos y arbitrios les reserva la,Ley, y la obligación de 
contribuir al sostenimiento de aquel servicio se hizo pesar 
sobre el interesado,' que no se utilizaba de él, mayormente 
en las tierras que tenia cedidas en arrendamiento, es d to
das luces evidente que no hay razón legal .para compelerle 
á.ese gasto, el cual es obligatorio solamente para los que, 
de un.modo individual y por convención privada de carác
ter civil, se comprometieron á costearle.

Opina, en consecuencia, la Sección:
Q.ue procede desestimar el recurso interpuesto.»
Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein

serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 80 de Noviembre de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad-Real.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por D. JoséGrandal y D. Vicente F ran
co, vecinos de Neda, contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de la Coruña sobre rebaja del premio.de cobran
za en sus cuotas impuestas en el repartim iento municipal, 
la Sección de Gobernación de dicho Consejo ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Excmo. S r . : Esta Sección ha examinado el expedien
te promovido por D. José Grandal y D. Vicente Franco, ve
cinos de Neda, contra un acuerdo de la Comisión provin
cial de la Coruña.

Con fecha 14 de Diciembre de 1873 solicitaron estos in
teresados que el Ayuntamiento designase dia y punto de 
recaudación para entregar la cuota con que figuraban en 
el repartimiento vecinal, con la rebaja establecida en la re
gla 8.a del art. 131 de la Ley municipal. Resuelta esta ins
tancia en el sentido de no proceder la bonificación por lo 
respectivo al primer semestre por estar próximo á  su ter
minación, y que sólo aquella podía tener aplicación para el
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tercer y  cuarto trim estre, cuyo pago con el descuento de 
premio de cobranza se anunciaría oportunamente, recla
m aron los interesados para ante la Comisión provincial, 
alegando que no eran responsables del retraso con que la 
Junta municipal hubiera formado y publicado el reparti
miento, ni podían negárseles los beneficios que de derecho 
les correspondían por m inisterio de la Ley.

La Comisión provincial en 13 de Marzo resolvió que los 
reclamantes tenian derecho á que se les descontase por 
completo del importe de sus cuotas el premio de cobranza, 
siempre que pagasen el total que les correspondía por todo 
el año, y que si así no lo hacían debían atenerse á la provi
dencia anteriormente dictada; pero no conformándose con 
esta resolución, apelaron de ella para ante el Gobierno.

Vista la regla 8.a del a r t  131 de la Ley municipal, se
gún la cual el repartim iento comprenderá un tanto de au
mento ene no exceda del 6 por ÍQO de la cuota total para 
gastos de distribución, cobranza y partidas fallidas, de cuyo 
pago quedarán exentos los contribuyentes que satisfagan 
anticipadam ente sus cuotas por trim estres, semestres ó 
anualidades en las Depositarías de las respectivas M unici
palidades, y se les abonará en el segundo y tercer caso el 
tanto  por 100 anual que se fijó por razón de anticipo: 

Considerando que el presupuesto m unicipal no se pu
blicó hasta el 8 de Diciembre, n i los reclamantes preten
dieron tampoco el pago anticipado de su respectiva cuota 
hasta  el 14, ó sea cuando ya estaba próximo á term inar el 
prim er semestre, ñor lo cual la bonificación establecida en 
la Ley sólo había procedido en el caso de que además de lo 
devengado hubieran hecho algún adelanto:

Considerando que no consta si los interesados llegaron 
á entregar después las respectivas cuotas adelantadas en 
la Depositaría municipal, como dispone la Ley, ni 'acre
ditan tampoco que estas no les fueran adm itidas;

La Sección es dt o m e e r  que procede desestimar el re
curso de alzada á p t  i te expediente se refiere. »

Y conformándose b JVL el R ey  (Q, D. G.) con el prein
serto dictam en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de-Noviembre de i87o.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador civil de la provincia de la Cor uña.

Remitido á informe del Consejo del Estado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntam iento de Oto contra va
rios acuerdos de la Comisión provincial de Huesca sobre 
un crédito 'reclam ado á  la' expresada M unicipalidad, la 
Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpn lo ha eva
cuado en los términos siguientes:

< E"mno. 8r.: En cumplimiento de la Real orden de 17 
de Abi il úlG m ^ esta Sección ha examinado ci mcurso in 
terpuesto por el Ayuntam iento de Oto contra varios acuci
óos el" la Cumisíon provincial de Huesca, relativos el abono 
de un crédito reclamarlo á la cxpis sa la  M unicipalidad.

De a n tncndentes resulta: i
Que á instancia de D. Vicente i anillo , vecino de Sar- 

bisé, y de D. Juto Puyueio, de Uto, ^  stgiuú pleito en el 
Juzgado de prim era instancia del partido contra el A yun
ta miento y verinos niel último citado pueblo, en que fu tro n 
estos condenados ú otorgar á favor de los demandantes, 
previa autorización, fouríttiia de venia á carta de gracia 
de la pardina de Niablas, de la propiedad de aqurl vecin
dario, ó en otro caso a restitu ir losfiU.GüQ rs. que los acku 
res habían facilitado í  ki Municipalidad para cancelar 
cierta afección de la íhux, con abono de ínteres legal y los 
costas* mrtteneto que,-en v irtud  de apelación del A yunta
miento, fue confirmada por la Audiencia de Zaragoza en 1 íi 
de Febrero de 18 ib.

El Jefe político, de acuerdo con el Cnriscjo provincial, 
denegó en Agosto de 1813 la auionización pedida por el 
Ayuntam iento para o iorgarla mencionada escritura, y dis
puso que la misma Municipalidad optase precisam ente  por 
el segundo extremo del fallo de los Tribunales, esto es, por 
el pago del principal, intereses y costas; rxeiíánclola al pro
pio tiempo, en v irtud de lo dispuesto en la Real orden de 
42 de Mayo de 1847, á concertarse con sus acreedores.

Formularon estos, en consecuencia, proposiciones de 
arreglo ; mas en vista de la ineficacia de sus gestiones, rr- 
currieron al Gobernador de la provincia en Setiembre 
de 1831 con la pretensión de que se compeliese al A yun
tamiento á inclu ir en los presupuestos de los dos años su
cesivos la totalidad de su . descubierto mediante liquida
ción, ó en otro caso , que se les perm itiera disfrutar de la 
pardina en concepto de arrendatarios hasta que con sus 
rentas ó por otro medio se les hiciese cumplido pago de 
las cantidades que les eran en deber.

No consta diligencia alguna hasta  Julio de 1872, en que 
1). Pablo Castillo, sucesor do D. Vicente, en escrito dirigi
do a la Comisión provincial solicitó que se consignara en

presupuesto extraordinario la parte de crédito que re
presentaba.

• Pedido informe al Ayuntam iento, lo evacuó m ostrán
dose propicio á la cesión de la finca; con presencia de lo 
cual, y de los documentos por donde Castillo tra tó  de pro
bar su cualidad de heredero y la legitimidad del crédito, 
circunstancias que ’ la M unicipalidad había echado de mé- 
nos, la Comisión provincial acordó en 4 de Octubre de 1872 
que se llevase á efecto lo dispuesto por el Jefe político en 
el año de 1849.

A consecuencia de nueva instancia de Castillo, y una 
vez probada fia autenticidad de lo consultado por el Con
sejo provincial en el expresado año de 1849, la Comisión 
acordó en 28 de Marzo de 1873 autorizar al Ayuntam iento 
para ceder a ámbos acreedores la heredad de que se tra ta .

Insistieron estos, sin embargo, en que se apremiase á 
la corporación m unicipal á incluir en presupuesto el im 
porte del capital, intereses y costas, que según nota pro
ducida por los mismos ascendían en totalidad á 83.430 
reales 38 cén ts ., girada la cuenta de intereses á interés 
compuesto.

A su vez la Comisión, persistiendo en su anterior pro
videncia, dispuso en Octubre de 1873 que se procediese al 
justiprecio de la finca por peritos de ámbas partes, ponién
dose estas previam ente de acuerdo respecto de los in 
tereses.

Expuso con tal motivo el A yuntam iento las dificulta
des que se oponían á la tasación de la pardina, entendiendo 
que la operación debia aplazarse hasta que se hiciera en 
definitiva la liquidación de intereses y costas, las cuales 
consideró exorbitantes y faltas de justificación.

Los acreedores, por su parte, se quejaron de la conducta 
de la Municipalidad p o rque , en su concepto, dilataba con 
pretextos frívolos el cumplimiento de las órdenes que se le 
habían comunicado, lo que m otivó'que la Comisión re ite
rase sus anteriores acuerdos, y dispusiera en últim o es
tado, con fecha 21 de Marzo de 1874, que por el Negociado 
correspondiente se procediera á la regulación de intereses, 
y que el perito que de oficio designó, unido á otro de nom
bram iento de los acreedores, practicasen la medición y ju s
tiprecio de.la pardina.

Pidió el A yuntam iento reposición de tal providencia; 
mas habiéndola confirmado lá Comisión en 11 de Abril y 8 
de Mayo del últim o citado anoy apeló aquel de estos fallos, 
prim ero ante la Comisioii y  ebGobernador, y después ante 
el Ministerio del digno cargo de V. E.

El Negociado respectivo1 de ese Ministerio en su extensa 
nota de 5 de Abril del presente año entiende que debe ajus
tarse la resolución del expediente á lo preceptuado en los 
artículos 136 y 137 d e 'la  Ley municipal, procediendo en 
su v irtud  la revocación de los acuerdos de la Comisión 
provincial sin aprobarse los del A yuntam iento de Oto.

Han sido, no obstante, tantos y tan  varios estos acuerdos, 
que se hace preciso investigar cuáles son más conformes á 
la Ley y á los intereses que se ventilan.

Llama desde luego la atención que, tratándose del cum 
plim iento do una ejecutoria, hayan  dejado trascu rrir largo 
tiempo los acreedores sin practicar gestión alguna. Este 
aparento abandono, sin embargo, no les perjudica en su 
derecho desde el momento que los representantes del Mu
nicipio han reconocido im plícitam ente la legitim idad del 
crédito allanándose á satisfacerlo.

Cumple, pues, á la Administración hacer respetar y que 
se lleve á debido efecto el fallo de los Tribunales, no ya en 
la disyuntiva por los misinos establecida, pues aparte de lo 
onerosa que pudiera ser á los intereses del pueblo de Oto 
la cesión de la pardina de Niablas si su justo valor excede 
ilo las cantidades que aquel adeuda, de lo cual hay indicios 
en el expediente, una vez decretado por el Jefe-político 
en 4849 c'n v irtud  de las facultades que le compeíian que 
b¡ Municipalidad debia necesariamente optar por el abono 
del principal, intereses y costas, quedó lijada la forma de 
pago y cesó ya toda libertad de elección.

La Comisión provincial, reconociendo ei valor y-efica
cia de esta providencia, dispuso en Octubre de 4872 que se 
cumpliese en todas sus partes; mas no tardó en volver sobre 
su acuerdo, y sin expresar el móvil de su conducta auto
rizo al A yuntam iento para ceder la finca sin tener en 
cuenta que carecía de atribuciones para ello. Con efecto, 
el art. 30 de la vigente Ley m unicipal requiere la aproba
ción del Gobierno, previo informe de la Comisión provin
cial, para todos los contratos relativos á las enajenaciones 
y perm utas de los bienes inmuebles del M unicipio; de 
suerte que, aun en-la hipótesis ele no 'estar ya prejuzgada 
por A utoridad legítim a la forma 'de pago, nunca estaría en 
las facultades de la Comisión disponer de las propiedades 
del pueblo, siendo'por lo mismo insostenibles los acuerdos 
adoptados en tal sentido.

Resta sólo determ inar el modo más conveniente de 
■ cum plir el A yuntam iento sus compromisos.

Arito todo es indispensable que dicha corporación prac
tique una liquidación de las cantidades que adeuda por 
todos conceptos, señalando como costas las tasadas en

autos, y como intereses los correspondientes desde la no ti
ficación cié la sentencia hasta ei 44 de Marzo de 4836, á 
razón, del 3 por 400 a n u a l , tipo máximo autorizado por la 
Ley de la Novísima Recopilación; y desde el 45 del refe
rido mes y año en adelante á razón del 6 que, como interés 
legal, se fijó en la Ley sancionada en la prim era fecha. En 
dicha cueúta no se comprenderá el interés compuesto por 
hallarse expresamente prohibida tal acum ulación en el a r
tículo 7.° de la mencionada últim a Ley.

Practicada sobre estas bases la liquidación, se dará co
nocimiento de ella á los acreedores, reservándose á estos su 
derecho para censurarla y reclam ar de agravio.

LTna vez convenido ó resuelto en su caso el total lí
quido del crédito, el A yuntam iento, en vista de los recur
sos del pueblo , consignará , de acuerdo con los acreedores, 
en los presupuestos ordinarios ó en el extraordinario que al 
efecto se forme la cantidad ó cantidades que sean precisas 
hasta extinguir el adeudo.

Mas como pudiera convenir á las partes el pago de la 
suma en un  solo acto, y la finca de que se tra ta  podría no 
estar exceptuada de la desam ortización, como induce á 
creerlo la facilidad con qué el Ayuntam iento se prestó á 
cederla en pago de su déb ito , procedería en este caso que 
por el Ministerio de Hacienda se declarase en estado de 
venta el referido despoblado, pudiendo la M unicipalidad 
in stru ir en su caso el expediente oportuno para invertir 
el 80 por 400 del producto de la venta en obligación tan  
antigua,y  preferente, cubriendo el resto, si no bastase, con 
los recursos que la Ley perm ite.

Por todo lo cual, la Sección opina que deben revocarse 
los acuerdos apelados en lo que no estuviesen conformes 
con los fundamentos y determinaciones indicados en el 
fondo del dictamen , del cual conviene se dé conocimiento 
al Ministerio de Hacienda" para los efectos que procedan.»

Y  conforme S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Pteal orden, lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 4.® de Diciembre de 4873.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Huesca.

Rem itido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada promovido con motivo de un reparto vecinal 
practicado por el A yuntam iento de esa cap ita l para cu
b rir el cupo de 35 hombres que le correspondieron en el 
reemplazo de 4869, fia Sección de Gobernación de dicho 
Consejo en 45 de Octubre últim o emitió el siguiente dic
tám en:

«Exorno. Sr.: El A yuntam iento de Castellon de la Plana 
solicita que se apruebe el reparto practicado para cubrir 
el cupo de 35 hombres que le correspondieron en el reem
plazo de 4869, y que se devuelva el expediente adjunto al 
Juez m unicipal para que autorice la entrada en el domici
lio de los deudores.

Acom páñalas actas en que consta que, á consecuencia 
de una circular de la Diputación provincial, el A yunta
m iento y la Junta de contribuyentes acordaron valerse del 
reparto que autoriza el art. 2.° de la Ley de 26 de Marzo 
de 4869.

Sometido este acuerdo á la aprobación de la D iputación, 
y habiéndola merecido, se expuso el repartim iento al pú
blico; y después de Trascurrir el plazo concedido para im 
pugnarlo, se procedió á la cobranza. Los contribuyentes se 
negaron á satisfacer sus cuotas, y 4fué necesario acudir al 
apremio de prim er grado; y aun asíy siendo este ineficaz, 
pedir autorización al Juez m unicipal para la entrada en el 
domicilio. Nególa este funcionario, apoyándose en que la 
instrucción de 3 de Diciembre de 4869 sobre débitos á la 
Hacienda no era aplicable al caso de que se tra taba.

Habiéndose alzado el Alcalde para ante el Juez de pri
m era instancia, este tam bién negó la autorización fundán
dose en que, si bien para la recaudación de los arbitrios 
establecidos y consignados eri los presupuestos del M unici
pio podia concederse el aprem io, no era este aplicable al 
caso actual por no hablar de él la Ley citada de Marzo 
de 4869.

En v ista  de lo que precede, la Sección debe m anifestar, 
en lo que se refiere al repartim iento , que no exigiendo las 
Leyes ni la .misma de 4869 que lo autorizó que obtenga la 
aprobación del Gobierno, bastando la de la D iputación, nada 
debe resolver Y. E. sobre el particular. En cuanto al punto 
que se dilucida, ó sea el de la autorización para el apremio 
negada por el Juez m unicipal y por el de prim era instan 
cia, hay que tener en cuenta que, aunque no es rigurosa
mente aplicable al caso del art. 25 de la instrucción de 3 
de Diciembre de 4869 sobre el modo de recaudar los débi
tos á la Hacienda pública, existe una razón de analogía 
para aplicarlo, con la diferencia que, en vez de ser el Jeto 
económico el que se dirija al Presidente de la A udiencia 
del distrito, lo haga el Gobernador, a quien debe acudir el 
Delegado.
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Por las OOlrsidéracioTiGS expuestas, la Sección opina: %
Xi One habiendo seguido el repartimiento los tramites 

prescritos por la Ley de 21 de Marzo de 1869, no es ne
cesario que el Gobierno le dé su aprobación.

Y 2-.° Que en cuanto al apremio de que se na hecho 
mérito, deberá dirigirse el encargado de llevarlo á cabo al 
Gobernador déla provincia, manifestándole la negativa 
del Juez para que aquel la ponga en conocimiento del Pre
sidente de la Audiencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone. .

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 30 de Diciembre de 187b.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Castellón de la Plana.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES. .

Excmo. S r .: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 23 de Di
ciembre próximo pasado lo siguiente :

«Excmo. S r.: La Sala de lo Contencioso ha visto la de
manda presentada por el Licenciado D. Gabriel Rndri- 
guez, en nombre de D. Nicolás Madariaga , contra la Ad
ministración general del Estado , con la solicitud de que 
se revoque la Real orden de 24 de Junio último, expedida 
por ese Ministerio, en la que se dispone que quede fenecido 
y sin curso el expediente de registro minero titulado Jesu
sa , y se siga y ultime en legal forma el nombrado San 
Mateo.

De los expedientes unidos á la demanda resulta en 
cuanto ai registro San Mateo:

Que D. Juan Eaiiey Davies solicitó del Gobernador de 
la provincia de Yizcaya en 28 de Setiembre de 1871 re
gistrar con el nombre de San Mateo 4b pertenencias de mi
neral de hierro, situadas en el término de San Pedro de 
Abanto, paraje llamado Salto Turruca , haciendo la opor
tuna designación de linderos. En el mismo clia de la pre
sentación se admitió el registro, haciéndose las publicacio
nes en 28 de Octubre siguiente. En 5 do Enero de 1872 se 
mandó unir al expediente una rectificación presentada por 
el interesado á la designación de linderos, y que pasara 
todo al Ingeniero para practicar la demarcación, protes
tando el interesado contra la morosidad de la Administra
ción en 3 de Junió de 1873.

En cuanto al registro Jesusa, aparece :
Que en 6 de Octubre de 1873 elevó D. Nicolás Hada

rla gu al Gobernador de Yizcaya solicitud para registrar 
con el nombre de Jesusa 4b pertenencias de mineral de 
hierro, que comprenderían el mismo terreno ocupado por 
el registro San Mateo, el cual debia anularse por haber in
currido en el vicio que marca el art. 7b del reglamento. 
En 10 de Noviembre protestó el interesado contra la mo
rosidad de la Administración, y en 9 de Diciembre si
guiente solicitó la demarcación del registro.

El Gobernador de la provincia decretó con fecha 8 de 
Enero de 187b la ’ caducidad del expediente del registro 
San Mateo, y mandó seguir la sustanciacion del denomi
nado Jesusa. Contra esta providencia se alzó el registrador 

‘ de San Mateo D. Juan Bailey Davies, y por el Ministerio 
del digno cargo de Y. E., oido el dictámen de la Junta su
perior consultiva del ramo, se dictó la Real orden de 24 
de Junio último, por la que, revocando el. acuerdo del Go
bernador de Yizcaya, se dispone que se cancele el expe- 

■ diente del registro Jesusa y siga sus trámites el de San 
Mateo. D. Nicolás Madariaga, registrador de la mina Jr- 
sma, y en su nombre el Licenciado D. Gabriel Rodríguez, 
ha interpuesto demanda solicitando la revocación de la 
citada Real orden, fundándose en que procede la via con
tenciosa contra las declaraciones de caducidad de regisr- 
tros, porque estas envuelven la negativa de concesión.

El Fiscal de S. M. se opone á la admisión de esta de
manda por no ser el caso que la promueve de los taxati
vamente marcados en los artículos 89 de la Ley y 86 del 
reglamento, y por no ser definitiva la resolución im- 

% pugnada.
Vistos los antecedentes, expuestos:
Considerando que el caso que origina la presente de

manda no se halla comprendido entre los que taxativa
mente determina el art. 89 de la Ley de 4 de Marzo 
de 1,868, ni en los consignados en el 86 del reglamento para 
la ejecución de la citada Ley : ■ *

Considerando que la Real orden de 24 de Junio actual 
mente impugnada no tiene el carácter de definitiva, pues
to que al decretarse por ese Ministerio la concesión de la 
propiedad de la mina que hoy so cuestiona ha de conocer 
del expediente cuyo fenecimiento y cancelación han sido

resueltos, asi como de todas las oposiciones, reclamaciones 
é incidencias que ge promuevan, para apreciar en su vista 
cuál de los interesados ostenta mejor derecho :

Consid erando que el demandante D. Nicolás Madariaga 
se halla facultado por lo tanto, fundándose en su título de 
peticionario de la mina Jesusa, para oponerse á todos los 
actos de la Administración que se dirijan á otorgar la con
cesión de la titulada San Mateo; pudiendo en su caso y lu
gar promover el recurso contencioso-administrativo con
tra la orden por la que se conceda en definitiva la propie
dad de la misma, ó de otra que con distinto nombre venga 
á sustituirla si juzgase lastimados Con la expresada or
den sus derechos, á tenor de lo prescrito en el art. 90 de la 
Ley de minería vigente:

Y considerando, por último, que las prescripciones de 
la referida Ley y de su reglamento, relativas álos motivos 
que producen la via contenciosa, no han sufrido alteración 
alguna por las bases generales para la nueva legislación 
de minas de 29 de Diciembre de 1868, habiendo sido por 
el contrario declaradas subsistentes en el art. 32 de las ci
tadas bases;

La Sala de lo Contencioso, de conformidad con el dic
támen del Fiscal de S, M., opina que no procede la via 
contencioso-administrativa para la demanda de que se ha 
hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q, D. G.) con el prein
serto dictámen, de su Real orden lo comunico á Y. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid 11 de Enero de 1876.

' C. EL CONDE DE TORENO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. S r .: La Sala de lo Contencioso de ese alio 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 27 de Di
ciembre próximo pasado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha visto la de
manda presentada por el Licenciado D. Juan de Dios Es- 
quer, en representación de D. Antonio Moreno Gallego, 
contra la Administración general del Estado con la solici
tud de que se revoque la Real orden expedida por ese Mi
nisterio en 14 de Junio último, por la que se revocó un de
creto del Gobernador de Murcia de 7 de Octubre de 1874, 
quemando se cancelase el registro minero San Roque y 
quedase subsistente Lú Sorpresa,. disponiendo en su lugar 
que el expediente de este nombre quede cancelado y conti
núe su curso el de registro San Roque.

De los expedientes unidos á la demanda aparece:
Que en 28 de Agosto de-1872 solicitó D. Pedro José Ló

pez, por medio de apoderado, del Gobernador de la provin
cia de Murcia, con el título de San Roque, un registro de 12 
pertenencias de mineral de hierro, situadas en el término 
de Lorca, paraje Rambla de las Plazas, haciendo la oportu
na designación de linderos:

Que sustanciado el expediente,, se admitió el registro en 
3 de Diciembre,. se hizo la publicación en b de Febrero 
de 1873 y se mandó pasar al Ingeniero Jefe para la demar
cación en 12 de Mayo siguiente, protestando el registrador 
contra la morosidad de la Administración en 20 de No
viembre del mismo año.

En 21 de Julio de 1874 D. Antonio Moreno Gallego pre
tendió registrar con el nombre de Sorpresa los mismos ter
renos del registro San Roque , cuyo expediente debia can
celarse por haberse faltado á lo que dispone el art. 7b del 
reglamento y demás disposiciones que cita.

El registrador de la mina San Roque se opuso ¿ dicho 
registro; y el Gobernador de Murcia, con vista de ámbos 
expedientes, resolvió en 7 de Octubre de 1874 que se can-, 
celase el registro San Roque y continuara su curso el lla
mado Sorpresa; y habiéndose alzado D. José López de este 
acuerdo, el Ministerio del digno cargo do Y. E.,prévio dic
támen de la Junta consultiva de Minas, se ha servido dic
tar la orden de 14 do'Junio último, por la que so revoca el 
decreto del Gobernador de Murcia, y se manda quede can
celado el registro Sorpresa y siga su curso el expediente 
San Roque.

Contra esta Real orden ha presentado demanda el Li
cenciado D. Juan de Dios Esquer, en representación de Don 
Antonio Moreno Gallego, apoyando la procedencia de la 
via contenciosa en los artículos 89 de la Ley y 86 del re
glamento; y oido el Fiscal de S. M., se opone á la admisión 
de la demanda por no ser el caso que la origina de.los ta
xativamente marcados en los artículos de la Ley y del re
glamento que se citan.

Yistos los antecedentes reseñados:
Considerando que el caso que origina la presente de

manda no se halla comprendido en los que taxativamente 
determina el art. 89 de la Ley de 4 de Marzo de 1868, ni 
en los consignados en el 86 del reglamento dictado para la 
ejecución de la citada Ley:

Considerando que la Real orden de 14 de Junio actual
mente impugnada no ti ñe el carácter de definitiva, puesto 
que ai decretarse por ese Ministerio la concesión de la pro

piedad de la mina que hoy se cuestiona ha de-conocer del 
expediente cuyo fenecimiento y cancelación han sido re
sueltos, así como de todas las oposiciones, reclamaciones é 
incidencias que se promuevan, para apreciar en su vista 
cuál de los interesados ostenta mejor derecho:

Considerando que el demandante D. Antonio Moreno 
Gallego se halla facultado por lo tanto, fundándose en su 
título de peticionario de la mina .La Sorpresa, para opo
nerse á todos los actos de la Administración que se dirijan 
á otorgar la concesión de la titulada San Roque; pudiendo 
en su caso y lugar promover el recurso eontencioso-admi- 
nistr&tivo contra la orden por la que se conceda en defi- 

. ni ti va la propiedad de la misma, ó de otra que con dis
tinto nombre venga d sustituirla, si juzgase lastimados 

. con la expresada orden sus derechos, á tenor de lo pres
crito en el art. 90 de la Ley de minería vigente :

Y considerando, por último, que las prescripciones de 
la referida Ley y de su reglamento, relativas á los motivos 
que producen la via contenciosa, no han sufrido altera-

* cion alguna por las bases generales para la nueva legisla
ción de minas de 29 de Diciembre de 1868, habiendo sido 
por el contrario declaradas subsistentes en el art. 32 de 
las citadas bases;

La Sala de lo Contencioso, de conformidad con el dic
támen del Fiscal de S. M ., opina que no procede la via 
contencioso-administrativa para la demanda de que se ha 
hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictámen, de su Real orden lo comunico á Y. E. 
para su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 11 de Enero de 1876.
* C. EL CONDE DE TORENO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

M I N I S T E R IO  D E  E S T A D O .

Sección política. — Asuntos judiciales.
El Vicecónsul de España en Savannah participa á este Mi

nisterio con fecha 15 de Noviembre último el fallecimiento de 
los marineros españoles que á continuación se expresan:

Feliciano Pons y Nin, natural de Vendrell, que formaba 
parte de la dotación de la barca española Paquete de Vendrell, 
y falleció á bordo de dicha barca.

Esteban Ventura y Freixas, natural de Yilaseca, provincia 
de Tarragona, de la dotación de la barca española Gatearán, á 
bordo de cuya barca falleció.

Juan B. Zeitúa, marinero de la dotación de la barca espa- 
■ ñola Paquete de Cantabria, falleció en el hospital de Marina 
de Savannah el 10 de Noviembre último.

Lo que se publica para que. llegue á conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

ADMINISTRACION P R O V I N C I A L

A dm in istracion  del C orreo Central.
SECCION DE LISTA.

Car tas detenidas por falta de franqueo el día 15 de Enero 
de 1876.

Número 175 Baldomcro Tejada.—Cuenca.
176 Hermógenes Dorado.—Villaminaya.
177 José Trudes.—Zaragoza.
178 Luis Carrillo.—Sonseca.
179 Manuel López.—Alicante.
■180 Manuel Barcos.—La Zubia. *
181 Petronila Carretero.—Chinchón.
182 Santiago A. Garcés.—Alfaro.

Madrid 16 de Enero de 1876.=E1 Administrador, Martin
Botella,

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

Monte de Piedad y Caja de A h orros  de  M adrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja* de Ahorros el 

d&nwr¿go 16 de Enero de 1876.
INGRESOS.

NUMERO IÍ IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Tstal Importe
por ’ impenda- de impe- en

♦ conlin-ua«ffoo. tes. nenie:;. rs. va.

Central.— Plazuela de las
Descalzas   1.092 204 1.296 701.510

Sucursal 12— Plazuela de 
San Millan, núm. 11, . .  86 9 96 47.606

Idem 22 — Calle del Pez,!
números 1 y 3, principal.! 135 6 141 54.892

Idem 3.a— Cálle del Bar-! .
quiño, núm. 3 0 . . . .  o - . i 14 3 17 11.220

Idem 4.a—Calle de Atocha,! 
número 96...................... 1 32 5 37 17.550

T o t a l e s j 1.359 227 1.586 832.778
§ i
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PAGOS.
NÚ M E R O  á  IM PO R TE DE LOS R E I N T E G R O S .

Reintegros Ide m Total impo rte  .
por

s a l d o .
á

cuenta.
de

reintegras.
eu

reales vellón.

Central.—Plazuela de las
Descalzas..................... 64 94 158 251.317

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u zgados de p r im e r a  in s ta n c ia .
Es t ella, en T udela.

D. Casimiro Fdez, Juez de primera instan cía. de esta ciu
dad y su partido y cu comisión del de igual clase de Esíelia 
con residencia accidental en esta dicha ciudad,

"‘Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Julián Ro
mero, vecino que fue de Mendavia, para que en el término 
de IS dias se persone en este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal que instruyo contra Isidora Ortigosa por de
fraudación al Estado.

Dado en Tudela á 6 de Enero de 1878 —Casimiro Felez.= 
Por su. mandado, Dámaso Marton. Hellin.

D. Juan Bautista Valcárcel, Juez municipal é interino de 
primera instancia de esta villa y su partido por enfermedad 
del propietario.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias se 
cita, llama y emplaza á los sumariados Ramón Fernandez 
Cortés, alias Carreño, hijo de Antonio.y María, de 2i años de 
edad, soltero, y que dijo ser vecino de O ntur, gitano, y al gi
tano conocido por el nombre do Jeraldo, álias Poca-ropa, sin 
que consten otros antecedentes, los cuales comparecerán en 
este Juzgado dentro del término que se les prefija, bajo aper
cibimiento de ser declarados rebeldes, en el sumario que con
tra los mismos y otros se instruye sobre homicidio del gitano 
Francisco Fernandez Amador y lesiones; rogando y encare
ciendo á las Autoridades de la Nación y sus agentes procedan 
á la busca y captura de ambos procesados, cuyo actual para
dero se ignora, pues así lo tengo acordado en causa criminal.

Dada en Iiellin á 3 de Enero de 1876.=Juan Bautista Val- 
eárccL—Por su mandado, Francisco T. Roche.

I z n a l l o z .

Por la presente, y á virtud de providencia del Sr. D. Juan 
Sabaté y Viñes, Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido, se ha mandado se proceda á la busca, captura, deten
ción y remisión á disposición de este Juzgado de Juan Molero
Bailen, vecino de Moreda, de £7 años, de estatura cinco piés, 
pelo castaño, ojos melados, nariz ancha, color trigueño; viste 
pan tai on y enaqueia de paño, chaleco oscuro, faja encarnada, 
sombrero negro de ala de mosca; y á la vez se le cita, llama 
y emplaza por término de 15 dias para que se presente en este 
dicho Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue sobre lesiones á Antonio Titos; bajo 
apercibimiento que sí no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.
^ Iznalloz^ 8 de Enero de 1876.=V.* B.°—El Sr. Juez, Juan 
Sabaté'y Viñes.—El Escribano originario, Andrés Escoria.

Jarandilla.
D. laborío Izquierdo Rodríguez, Juez * municipal de esta 

villa, é interino de primera instancia de este partido de Ja
ran ai 11 a.

í ex píeseme edicto hago saoer que en este mi Juzgado 
y por ante, el infrascrito Secretario pende causo criminal á 
consecuencia del hallazgo de un cadáver encontrado en el 
sitio del Ejido, término de Jaraíz, vestido con sombrero negro 
hongo de La fábrica de Plasencia;' chaqueta de paño pardo 
viejo v muy remendada, chaleco del mismo paño y en igual 
efundo, teniendo remiendo de friso ó bayeta verde á ámbos 
lados de los bolsillos, pantalón de paño pardo también muy 
remandado, camisa de lieneecillo demediada, calcetas de hilo 
vm.jis, zapatos de • becerro fuerte en buen uso, y una manta 
también en buen estado, al que se le halló una bolsa vieja de 
cuero con 2 pesetas y 25 céntimos, y otra bolsa también re
mendada, la que enmenia un pedazo de calceta, dos piezas de 
cuartillo de real y un alfiletero con una aguja, y ademas se 
le halló una cédula de empadronamiento sin llenar con su 
correspondiente talón; y no habiéndose podido identificar la 
persona de referido sujeto, asi como tamposo quiénes sean sus 
herederos,^ se cita,, llama y emplaza por el término de 18 días 
á estos, así como a las personas que conocieran á referido su
jeto, con el fin de identificarle; cuyo cadáver tendría de unos 
3o á 43 años de edad, de mediana estatura, de temperamento 
sanguíneo, de regular constitución, aunque debilitada por an
tiguos padecimientos, pelo castaño entrecano, con grandes 
entradas en la frente. .

Darlo en Jarandilla ¡i 10 de Enero de i87S.=Liborio Iz
quierdo Rodríguez. =  Por su mandado, Gumersindo Bayon.

LLanes.
B. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de Llanes.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo Rubin de 

Celis López, natural de esta villa, como de 17 años de edad 
estatura regular, cabello y ojos negros, cara redonda, muy 
moreno, barbilampiño, nariz algún tanto remangada, algo car
gado de hombros, y con un poco de estrabismo en la mi
rada, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término

de 10 dias comparezca en esto Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa que se instruye sobre una lesión 
grave inferida.al joven Marcelino García García, domiciliado 
en esta población; con apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca de dicho sujeto, y si 
fuese habido le remitan á mi disposición con las seguridades 
debidas.

Dada en Llanes á 8 de Enero de 1878.=Alejandro Puerta.— 
Por su mandado, Miguel Gutiérrez Collado.

M adrid— Audiencia.
En virtud de providencia de este Juzgado, se sacan á pú

blica subasta una casa y una tierra, sitas en el pueblo de Vi- 
llatobas,-tasadas ambas en 2.100 pesetas 50 céntimos; para 
cuyo acto se ha señalado el dia 8 de Febrero próximo, á las 
doce de su mañana, en la audiencia de este Juzgado y en el 
del partido de Liiio. Las personas que quieran interesarse en 
ella y adquirir pormenores lo podrán verificar todos los dias, 
excepto los feriados, de once á tres de la tarde, en ámbos 
Juzgados.

Madrid 31 de Diciembre de 1875.=E1 Escribano, Antolin
Murga. —P

Madrid.—Buenavista.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Buen avista, se cita y lla
ma por una sola vez y término de seis dias á D. Vicente de 
Juan y Amat, vecino de la villa de Yecla, en la provincia de 
Murcia, y cuyo actual paradero ó residencia se ignora, para 
que comparezca en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, y Escribanía del que refrenda, á prestar una declaración 
en causa criminal que se instruye por robo-de efectos al mis
mo; apercibido que pasado aquel término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Enero de 1878.—El actuario,"Manuel Pérez 
de Arcos.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Bahía de Urru- 
tia, Juez municipal é interino de primera instancia del distri
to de Buenavista de esta capital, y en cumplimiento Me un 
exhorto del Juzgado del Oeste de la ciudad de Puerto-Prín
cipe (isla de Cuba), se cita, llama y emplaza á los .que se crean 
con derecho á la herencia de D. Mariano Sancho y Barrios, 
natural de esta Corte, hijo de D. Mariano y Doña Dionisia, 
Teniente que fué del batallón cazadores de Chiclana, y falleció 
abintestato en acción de guerra el dia 8 de Setiembre de 
1871, para que en el término de tres meses, contados desde la 
publicación de este edicto en los periódicos- oficiales, compa
rezcan por sí ó por medio de apoderado en aquel Juzgado con 
los documentos que justifiquen su derecho á deducirlo en 
forma.

Madrid 18 de Enero de ,1876.—El Escribano, Francisco 
Fernandez de la Torre. ' —P

M a d rid . —Co n g r e s o .

D. Alfonso XII (Q. D. G.), Roy constitucional de España, 
y en su Real nembre D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caba
llero de la R,eal y distinguida Orden española de Cárlos III 
y Juez de primera instancia del distrito del Congreso.

Por la presente requisitoria que dirijo á los Sres. Jueces de 
esta provincia y demás de la Nación, á quienes atentamente 
saludo, participo que busco y llamo por término de £0 dias á 
D. Luis Hernández Carrillo, -natural y vecino de esta villa, 
de 41 años de edad, soltero, hijo de D. Francisco y de Doña 
Justa, empleado cesante, que tuvo su domicilio en la calle del 
Arco de Santa María, núm. 15, cuarto tercero; D. Eustasio 
Laviuda y Valle, natural de Madrid, de 39 años de edad, hijo 
de D. Julián y de Doña Frisca, de ocupación escribiente, de la 
misma vecindad que el anterior, que vivió en la calle del 
Aguardiente, núm. 8, cuarto segundo; D. Martin Llanos Cal
derón, natural de Félix (Almería), hijo de D. Laureano y de 
Doña Cármen, de 37 años años de edad, casado, empleado, 
vecino de esta capital, con domicilio en la calle de San Ber
nardo, núm. £3, cuarto segundo, y D. Ramón Medinilla y 
Crezco, natural de Ubeda, de donde es vecino, soltero, propie
tario, de 35 años de edad, hijo de D. José y de Doña Mariana, 
que habitó últimamente en la calle del Arenal de esta Corte, 
número 11, para notificarles una providencia dictada en la 
causa que contra los mismos estoy instruyendo por juegos 
"prohibidos.

En su consecuencia, en nombre de S. M. exhorto y requiero 
á dichos Sres. Jueces, funcionarios de la policía judicial y 
demás Autoridades civiles y militares, y á todo español, y de 
mi parte les ruego y encargo se sirvan proceder á la busca y 
presentación en este Juzgado de los indicados cuatro sujetos, 
cuyo actual paradero se ignora.

Madrid 3 de Enero de 1876.=Jacobo Recarey.=Por man- ~ 
dado de S. S., Juan Zozaya-,

Por pi" virlfrifía del Sr. Jn x de primrra iustanria del dis
trito del Congreso dr cría cap tod, reír en da da por el Escribano 
que suscribe, sr cila ít F v a n ñ  co fVrimriflc/ y Martínez, padre 
de Jorí* Fprnandrz DovnJ, rjlr cría wjrírjfJIaid, cuyo actual domi
cilio se ignoro para que cj cll tírmíjio dio odio días compa
rezca fii su Ju/carlo cito cu lar l nlumr, paira hacerle un re
querimiento en can*7i que r 1 mi/uie por liimMdio riel José 
Fernandez* apercibido que ¡rJc un vpiMirarlo le parará el per
juicio que haya lugar,

Madrid 8 de Enero de Rrííi V,1 RV Jacobo Rocarey.==El 
Escribano, Jerónimo M ontan  na,

Por providencia del Sr. Juez illc pifión era instancia del dis
trito del Congreso de este caplíol, refrendada por el Escribano •

, ^que suscribe, se cita "y llama a Julián Medina y Maza, de esta 
vecindad, que ha vivido en la calle de Hermosilla, núm. 5, 
bajo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de ocho dias se presente en su Juzgado, sito en las Sale- 
sas, para la práctica de una diligencia en causa que se sigue 
por usurpación de atribuciones; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Enero de 1876.=V.° B.*~=Jacobo Recarey.=
. El Escribano, Jerónimo Montesinos.

Madrid.—Hospicio.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Ne

mesio Longué, Juez de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se c ita , llama yr emplaza por segundo 
edicto y término de 20 dias á todas las personas que se crean 
con derecho á les bienes quedados por fallecimiento abintes
tato de Francisca Melendo Alisa, hija de Juan y de Matea, 
natural de Baena, provincia de Córdoba, de 68 años, viuda de 
Benito Rodríguez, para, que dentro ele dicho término se pre
senten en este Juzgado y Escribanía de D. Valentín Ballester 
á deducir las acciones de que se crean asistidos; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio qne 
haya lugar.

Dado en Madrid á 5 de Enero de !876.=Nemesio Longué.= 
Valentín Ballester. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita por el presente 
edicto á D. Jaime Cobas, que se cree ha vivido en la calle de 
la Esperanza, núm. 7, patio, para que en el término de seis 
dias se presente ante dicho Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal que se instruye contra Jaime Alsina por ten-" 
tativa de estafa.

Madrid 8 de Enero de 1876.=E1 actuario, Juan Gómez Mar- 
roda n.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita por el presen
te edicto á D. Jáime Cobas, que se cree ha vivido en la calle 
de la Esperanza, núm. 7, en el patio , para que en el término 
de seis dias se presente ante dicho Juzgado á prestar declara
ción en causa crim inal; apercibido que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Enero de 4876.—V.® B.°=Longué.=El Escri
bano, Juan Gómez Marrodan.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, -se cita por el presente 
edicto á D. Ramón González, que se cree ha vivido en la cálle 
del Sombrerete, núm, 14, principal, para que en el término 
de seis dias se presente en dicho Juzgado á prestar declaración 
en una causa crim inal; apercibido que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10de Enero de 1876,==E1 Escribano, Juan Gómez 
Marrodan.

Madrid.— Inclusa.
B. José Balda Jovellar, Juez de primera instancia del dis

trito de la Inclusa de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y  término de lo dias á Santiago Fernandez Serrano, 
hijo de Vicente y Escolástica, de edad de 29 años/soltero, or
ganista, natural de Hit-ero de la Vega, partido judicial de As- 
tudillo, cuyo paradero se ignora, habitante en 1874 en la calle 
de la Comadre, núm. 46., cuarto bajo, á fin de que dentro de 
dicho término se presente en la cárcel de Villa de esta Corte 
para extinguir la pena de dos meses de arresto mayor que le 
han sido impuestos en la causa que se le ha seguido por ten
tativa de robo; apercibido que de no presentarse será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

* Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades del 
orden judicial, cualesquiera otras y dependientes de la policía 
se sirvan proceder á la busca y captura del referido Santiago 
Fernandez Serrano, y caso de ser habido lo conduzcan á Ja 
cárcel de Villa con tocias las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 8 de Enero de 1876.=José Balda Jove- 
llar.=P or su mandado, Ruperto de Diego.

Madrid,—liaSáEsa.
D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte.
Por el presente se anuncia el fallecimiento intestado de 

D.Ricardo Trujillo y Fernandez, hijo de D. Salvador#y Doña 
Josefa, natural de Húelva , ocurrido en esta Corte el 30 de 
Agosto de 1869; y se llama á los que se conceptúen con igual 
ó preferente derecho para heredarle que su viuda Doña Jose
fa Román y Perez, en representación del hijo legítimo de ám
bos Ricardo Trujillo y Román , que también falleció , y que 
compareció por virtud de los primeros llamamientos, á fin de 
que se presenten á exponerlo dentro del término de 20 dias.

Dado en Madrid á 3i de Diciembre de 1875.*=Joaquin de 
Quero.=Por mandado de S. S., Juan Joaquín Jiménez. —P

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de primera instancia- 
del distrito de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza por 
término de 20 dias á Julián Gibello, Auxiliar que fué del Ofi
cial de libros de Intervención del fielato de Toledo en el mes 
de Setiembre último, para que comparezca en dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, ex-eonveñto de las Salesas, á 
responder á los cargos que le resultan en causa que se instruye 
contra el mismo y otros por malversación de caudales públi-
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eos; apercibido que de no presentarse en dicho término se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades civiles y militares que 
tengan noticia de su paradero lo hagan comparecer en este 
Juzgado ó en la cárcel de Villa.

Dado en Madrid á 7 de Enero de 1876.=: Joaquín de Que- 
ro .=Por su mandado, José T. Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta Corte, se cita y llama á 
Juan Manuel Valdivieso y Gómez, que se dice vivir en la calle 
de los Dos Amigos, núm. 6, piso tercero, para que en el tér
mino de sexto dia se presente en la audiencia de este Juzgado 
á fin de que preste declaración en causa crifiiinal que en el 
mismo se instruye; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. • ■

Dada en Madrid á 7 de Enero de 1876.=V.° B.°=Joaquin 
de Quero.=Por mandado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á Mariano Jorge Salaman
ca, que manifestó habitar en el Barranco de Embajadores, 
número 12, cuarto bajo, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de seis dias comparezca en la audien
cia de este Juzgado para ser reconocido por los Médicos foren
ses de la lesión que sufrió ocasionada por un carro en la 
travesía de las Vistillas el 6 de Diciembre último; bajo aper
cibimiento que en otro caso le parará el perjuicio corres
pondiente.

Dado en Madrid á 10 de Enero de 1876. —Joaquín de 
■Quero.=Por mandado de S. S., Juan Joaquín Jiménez.

Madrid. — Palacio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de p rim eé  instan

cia del distrito de Palacio, se oitq y emplaza á los acreedo
res y herederos de la testamentaría del Sr. Marqués de la Co- • 
roña para que en el término de seis dias comparezcan en 
dicho Juzgado representados en legal forma á contestar la 
demanda entablada per D. Ricardo León y Mesonero sobre 
que se le declare pobre para litigar contra referida testamen
taría.

Madrid 29 de Diciembre de 1875.=V.e B.9=Castillejo.
 _____  —P

D. Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio.

Por la presente requisitoria y termino cío nueve dias se 
cita, llama y emplaza á Gregorio Trallero Gargallo, casado, 
de 33 años, cochero y que vivió en ios Campos Elíseos, y 
cuya demás filiación y señas personales se ignoran, para que 
dentro del término de nueve dias comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda aprestar declaración en causa 
criminal que contra él me hallo instruyendo por lesiones.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
judiciales, que la presente vieren y tengan conocimiento del 
paradero y domicilio del referido Trallero, lo pongan en cono
cimiento de este Juzgado á los fines acordados.

Dada en Madrid á 7 de Enero de 1876.=Nieolás Castillejo.^ 
Por mandado de S. S., Vicente fteyíer.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia de Palacio, se cita á Braulio de 
Francisco y Herraz, que ha vivido en la tahona de la calle de 
la Paloma, para que en el preciso término de ocho dias se pre
sente en dicho Juzgado á manifestar si quiere ó no ser parte 
en la causa que se sigue contra Julián Andrés y García por 
las lesiones que le causó estando en dicha tahona; bajo aper
cibimiento de que si no comparece se le tendrá por desistido de 
su derecho, entendiéndose que renuncia dicha acción.

• Dado en Madrid á 12 de Enero de 1876.—'Y» B.°=Casti- 
liejo.=El actuario, Narciso Tribuidos.

D. Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de.primera, instan
cia del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á 
Policiano Bernal y Julián, de oficio carretero,, á fin deque 
dentro de 16 dias que por, primero y único plazo se le señala . 
comparezca.en la audiencia de dicho señor, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, en las Salesas, á fin de prac
ticar una diligencia acordada en causa criminal pendiente 
contra el mismo por atropello; bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles que caso de llegar á su noticia el domicilio del mismo 
lo pongan en conocimiento del Juzgado.

Madrid 13 de Enero de 1876.==NicoIás- Castillejo. -^Por 
mandado de S. S., Juan Muñoz.

M adrid.—U n iv ersid a d .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y llama por el presente á las 
personas que á continuación se expresarán, cuyo actual domi* 
cilio se ignora, las cuales en el dia 3 de Abril del año próximo 
pasado recogieron mercancías de la estación del ferro-carril del 
Norte, á fin de que dentro del término de ocho dias comparez
can en este Juzgado y Escribanía, sitos en el piso principal 

e Palacio de Justicia, á prestar declaración como testigos en 
causa criminal que se instruye por falsificación y expendicion 
ue billetes del Banco de España.

Madrid di de Enero de 1876,= E í Escribano, Calleja,

Personas que son llamadas.
D. Julián Ortega. D. R. y Rodríguez.
D. Benigno Remacha. D. José G. de José.
D. José Arias. D. José González Diaz.
D. Lorenzo García. D. B. Urignote.
D. Fernando Florez. D. Aquilino Pcsdet.
D. Antonio Zumarraya. Doña Asunción Hermoso.
D. M. Fernandez. D. Vicente González.
D. J. García. D. Luis Aparicio.
D. José Diaz Ocaña. D. Ramón Miguel.
D. R. Rodríguez. D. N. Sánchez.
D. Manuel-R. Rivas. D. Antonio Martin.
D. Pascual Andrés. D. Cipriano Blanco.
D. José Amarra. D. Angel López.
D. N. Garrido. . D. N. Quirós.
D. A. Herrero. Sres. Roclier y compañía.
D. Domingo del Rio. D. M. Fernandez.
D. Tomás Rodríguez. D. Cándido N.
D. León Evangelista: B. Antonio Alonso.
D. José Martin ó Martínez. D. Tomás Cubero.
D. Manuel Navas. D. Domingo Bolo.
D. M. Domínguez. D. Antonio Cano.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, y en cumpli
miento de exhorto del Juzgado de primera instancia del dis
trito Oeste de la ciudad de Puerto-Príncipe, en la isla de Cuba, 
se hace saber á la esposa é hijos del finado D. Eduardo Gómez 
de la Torre, Comandante graduado, Capitán del regimiento 
del Rey, primero de Lanceros, hijo de D. Carlos y Doña Jo
sefa Velet Bertrán, natural de esta Corte y de 38 años, cuyos 
nombres no constan, que dentro de dOsS meses se personen en 
dicho Juzgado de Puerto-Príncipe & de-iaclr los derechos qué 
puedan asistirles á los &iéaes dejados por el finado, consis- 
tentes en ropa del usó y otros efectos.

Madrid 12 de Enero de 1876. =*E1 Escribano, Eusebio Ce
receda.

M álaga.— Alam eda.
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, 
y por ante mí se sigue ejecutoria contra José Perez Fernandez, 
en la cual, entre otros particulares, aparecen los siguientes:

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

En virtud de la presente llamo y busco á José Perez Fer
nandez, natural de Mijas, de esta vecindad, casado, empleado 
cesante y de 46 años de edad, á quien procesé por el delito de 
homicidio frustrado, por haberse ausentado de su domicilio, 
sitó en el corralón de San Antonio, calle de Huerto de Mon
jas , núm. 31, ignorándose su paradero , al que caso de ser 
habido conducirán á la cárcel pública de esta capital á disposi
ción de este Juzgado, cuyo sujeto deberá personarse dentro del 
término de 10 dias; apercibido de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la Ley de Enjuicia
miento crim inal; haciendo especial encargo para su cumpli
miento'á la policía judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Enero de 1878.=ílde- 
fonso M. Romero.=Por mandado de S. S., Manuel de Veras 
Bar turneo.» _

Lo relacionado más por menor consta'y parece de la eje
cutoria de su referencia, y lo inserto está conforme con su 
original, á que me remito.

Y cumpliendo lo mandado, pongo el presente que firmo en 
Málaga á 7 de Enero de 1876.= Por su mandado, Manuel de 
Veras Bartumeo.

M álaga.—Merced.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado, de primera instan

cia del distrito de la Merced de esta ciudad.
Doy fé que en la causa que en dicho Juzgado y por mi Es

cribanía se sigue por atropello de una ínula áD. Donato Palma 
y Robles, se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Segismundo del Moral Cebados, Juez de 
primera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por tér- • 
mino de 20 dias á Miguel Galan, mozo de cuadra que filé de 
la casa de D. Cayetano Ardoy, de esta ciudad, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que se presente en este Juz
gado á prestar inquisitiva en la causa que instruyo por atro
pello de una muía de dicha casa á D. Donato Palma y Robles; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á las Leyes.

Y al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces de los par
tidos limítrofes se sirvan disponer lá busca del referido Miguel 
Galan, y habido que fuere será conducido á este Juzgado al 
objeto indicado.

Dada en Málaga á 8 de Enero de 1876—Segismundo del 
Moral Ceballos.=Manuel Rafael García.

Lo copiado está conforme con su original, á que rae remito.
Y cumpliendo con lo mandado para su inserción en la Ga

c e t a  d e  M a d r i d , extiendo la presente en Málaga á 8 de Enero 
de 1876.=Manuel Rafael García.

M álaga.—Santo Domingo.
D. Vicente Dimas Tovar Bermejo, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de primera instancia del distrito de Santo Do
mingo de esta ciudad.

Doy fé que en el mismo y por ante mí se sigue causa cri
minal de oficio contra José Navas y consortes sobre robo en la 
estación del ferro-carril, en la cual se encuentra la requisitoria 
del tenor siguiente:

«Requis’toria.—D. José López de Azcutia y Cansino, Juez 
de primera instancia del distrito de Santo Domingo, de esta 
ciudad»

Por la presente y término de 20 dias se c ita , llama y cm- 
pla á Antonio Ibañez, empleado que fué en la estación del 
ferro-carril en el mes de Octubre del año próximo pasad
cuyas demás circunstancias y actual paradero.se tenoran m i  
que dentro de dicho término se presente en la cárcel p h l i í a  
de esta ciudad a responder de los cargos que le resultan h  D 
causa que contra el mismo y otros se sigue sohre robo ¡n la 
expresada estación; apercibido que de no comparecer ó ser ha 
oido^antes de dicho término le parará el perjuicio que haya

Y al propio tiempo en nombre de S. M. el RPv n Air
** XI1 « •  I »  Autoridades c iv ite ,’  g f f i T
que sepan el paradero de dicho sujeto pido le enteren del 
presente llamamiento, y lo conduzcan á la cárcel de esta cin 
ciad con las seguridades convenientes.

Dada en Málaga á 10 de Diciembre de 187o. =  José I de 
A zcutia.=Por mandado de S. S., Vicente Dimas Tovar »

Lo anteriormente inserto está conforme con su orWn-il i  
que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pono'o el 
presente que firmo en Malaga á 10 de Diciembre de 1875 =  
Vicente Dimas Tovar.

Marbella,
_ D .Juan Ricoy y F ra iz , Juez de primera instancia de e*ta 

ciudad y  su partido. e“la
Por el presente edicto se cita, llama v emnKzi nm. + • •

de 15 dias á Manuel Fernandez Perez,Vecino de EsteponPá 
un de que comparezca ante este Juzgado á manifestar en cuán
to aprecia los objetos que le fueron hurtados por Jprm Parta! 
Rodríguez en 18 de Octubre anterior, jusih»s; b .  : ¡ -
su preexistencia, v w  ¿ ' ~*jCanuo previamente,v V : V 7 ' * para ofrecersele la causa por si quiere
mostrarse parte en ella; bajo apercibimiento de que si i í  no 
i0 nace le parara el perjuicio que haya lu°ur

Dado en Marbella á 8 de Enero de 1876.=Juan Ricoy.= 
Por mandado de S. S., Francisco Acosta y Granados.

D Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente cito y Hamo á Pedro Andana, que habitó 
en el partido de Calahonda y casa de campo junto á Torrepe- 
setas, termino municipal de Mijas, para que en el improro- 
gable termino de 15 dias se presente en los estrados de este 
Juzgado con el fin de evacuar 3a cita que le resulta en la causa 
que pende en dicho Juzgado sobre desaparición de una vaca 
de la propiedad de Cristóbal Airares Cuevas, de esta vecindad- 
apercibido que de no comparecer en dicho termino le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Marbella á 10 de Enero de 1876.=Juan Ricoy.=
Por su mandado, Francisco Acosta y Granados.

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 15 
días, a contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d $  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á Antonio Sánchez 
Villegas, vecino que fue de Fuengirola, casado, de 38 años de 
edad, tabernero, para que sé presente en los estrados de este 
Juzgado á entregar como parte del cuerpo del delito el som
brero que le fue roto á consecuencia de riña que produjo le
siones á Antonia Viana Vázquez, habida en la noche del dia 
i. de Agosto de 1871 en el citado pueblo de Fuengirola; aper
cibido que de no verificarlo dentro de dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Marbella á 11 de Enero de iS7S.=Juan Ricoy =  
Por mandado de S. S., Francisco Acosta y Granados.

M e d i n a c e l i .

, Alfonso XII, por la gracia- de Dios Rey constitucional 
ae España, y en su nombre D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de 
primera instancia de esta villa de Medinaceli y su partido.

Por la presente requisitoria, y  en virtud de la causa criminal 
que se instruye contra *15 sujetos que en la noche del Domingo 
de Ramos, 21 de Marzo del año anterior, robaron en el pue- 
blo de Alpanseque á varios de sus vecinos, fingiéndose carlis
tas, éntrelos que se hallaban Bartolo el Tejero y Marcelino 
Bermejo de López, ausente el primero desde la comisión del 
delito, y fugado el segundo de las cérceles de Sigiienza, en don
de ya se encontraba preso, y cuyas señas personales ño cons
tan, sino es que el Marcelino es de 26 años de edad, natural 
de Villaseca de Henares, ya procesado y penado por homici
dio, he- acordado Citar y llamar á dichos dos sujetos para que 
en el término de 20 dias siguientes á la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , y Boletín oficial de la provin- 
eia comparezcan en las cárceles de este partido judicial á res
ponder de los ©argos que les resultan en dicha causa; aperci
bidos que de no hacerlo se Ies declarará rebeldes con los per
juicios consiguientes.

C ontal motivo ruego y encargo igualmente á todas las 
Autoridades judiciales, civiles, militares y funcionarios de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de los expre
sados^ dos sujetos, y caso de ser habidos los remitan con las 
seguridades necesarias á disposición de este Juzgado*'

Dada en Medinaceli á l l  de Enero deI876.=-Manuel G. Ya- 
güe.=Por su mandado, Filomeno Berto de Diaz.

Montblaneh
Ei Si. Juez municipal, Regente el Juzgado de primera ins-» 

tancia, en providencia de ayer dictada en las diligencias cri
minales sobre incendio de un pajar, dispuso sea citado el su
jeto de estatura regular, un poco regordete , ignorándose sus 
nombres y demás circunstancias, que el dia 27 de Julio últi
mo, sobre las dos de la tarde, se paseaba cerca de la era del pa
jar de José Monseñy y Espinach, vecino jde Solivella, para que
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eompq^ezea ante este Juzgado dentro del término de ío días, á 
t i n t a r  desde la publicación de esta cédula e n  la G a c e t a  d e  

"M a d r i d  y Boletín- oficial de esta p rovincia, toda vez que no es 
fácil averiguar el paradero del mismo; bajo las advertencias 
y apercibimientos establecidos en los artículos 303, 3 l2 } ¿9, 
número o.°, y 32 o de la Ley de Enjuiciamiento cid mi nal*'

Y para que esta cédula se publique en l a  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, expido ]a presente, que 
firmo en Montblancli á 31 de Diciembre, de 487B.~Antonio 
Queralto, Escribano.

D. Salvador Sabalé y Peurol, Juez municipal, Regente el 
Juzgado de primera instancia de esta villa ele Montblanch y 
su partido.

Por la presente requisitoria bago saber que en la causa que 
estoy instruyendo contra Antonio Miró y Escotó, alias el hijo 
del Pubill del Juan de las Cabras, natural y vecino de la v i
lla de Espluga de Frnncolí, de estatura regular, barba salien
te, cara oval, color sano; viste al estilo del país, con pantalón 
y blusa, alpargata y gorra, de 48 años de edad, soltero, labra
dor,- por robo de -120 pesetas y varias prendas do ropa de la 
casa de Juan Escoté y Grases, de la propia vecindad, se lia 
acordado la prisión provisional del mismo; y siendo de pre
sumir que se baila en- el territorio do esta provincia, pido y 
encargo á los Sres. Jueces en cuyo distrito fuese hallado di
cho Antonio Miró y Escoté, así como á las demás A utorida
des y agentes de policía judicial que supieren su paradero, 
procedan á su captura y remisión á la cárcel de esta villa y á 
disposición de este Juzgado; cuya requisitoria se publica en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, para 
que dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción 
en dicho Boletín oficial, comparezca á prestar declaración en 
me ito~ de la referida causa; y en caso contrario será decla
rado rebelde y le seguirá el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dada en Montblanch á 8 de Enero de 1876.=SaIvador S a- 
■ b a té .= P o r disposición de S. S., Antonio Queralto, Escribano 

Pam plona.
D. ó 1 i i tu  Moreno, Juez de primera instancia de Pamplo

na y su partido.
Pe la p c sen te requisitoria cito, -llamo y emplazo ¿ .S an 

tiago Ytici y Oviria, casado, labrador, de 47 años, natural y 
vecino de Resaca, para que á término de ocho clias comparez
ca en este Juzgado á oír la notificación de la sentencia fírme 
dictada en causa criminal que se le ha seguido sobre incendio, 
y ¿ sufrir la pena de cuatro meses y un dia de arresto mayor 
que le fué impuesta; bajo apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
individuos de policía judicial que procuren la busca deleitado 
sujeto, y que si se.consigue su captura le.rem itan á mi dispo
sición.

Dada en Pamplona á 5 de Enero de 4876.=Valentin More- 
no.=D c su orden, Primitivo Ezcurra.

B, Valentín Moreno, Juez de prim era instancia de Pam 
plona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mar
tin Francisco Huarte y Goñi, casado, labrador, de oo años, na
tural de Ir anota ycVíío de H uarteaiaquil, para que á término' 
do odio dios comparezca en este Juzgado á oir la notificación 
de Ja eenícncia firme dietnla en cansa criminal que se le ha 
seguido sobre hurto de frutos, y á extinguir seis meses y tres 
días de arresto rnayor que le fueron impuestos; bajo aperci
bimiento de que en otro caso le parará el perjuicio -que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Al misuio tiempo ruego á las Autoridades y  encargo á los 
individuos de policía judicial que-procuren la captura de di
cho sujeto y que si R consigue! 1c rem itan á mi disposición.

Dado, en Pamplona á 7 do Enero de 4876.==VaIentin Mo
reno.=De su orden, Primitivo E curra.

D. IMXel Alvaroz Peralta Juez do prim era instancia de 
esta v il J a de Pí e r] rab u r ■ n a y su p i r  t i 11 o .

Prr Japia rrmtb cito, llamo y emplazo á Antonio Durado y  
Fernanrlrz, ele unos -¡O a n u  de i dan, estatura regular mal 
encarado ve ¡no dr Urda, y «los rímeonocirios de estatura corta 
también A. n ios 40 años y cuyo A ¡nicilio se ignora los tres 
vestid) is i \  míe Milu ha-mote de Irno dos y armados con es
copetas, para q re  dentro cid termino de 15 di as, contados des
de la inserción de cetn reqn if iU m  rrj la ÍRujut v M*optd, se 
presenten en fute Juzgado con el fin de recibirlos declaración 
de inquirir en la causa que contra los mismos y citrop me 
hado instruyendo sobre robo á Da mían Horra nz D. Juan Bo- 
nídiujj y D. Romualdo García y a ec.fi na lo de eite último, en 
la mañana del 22 de Noviembre de J870 cu la dehesa de R e
tama tírrnmo de Puebla de Tjm Rodrigo; apercibidos de que 
do uft presentar.* r* serán de d a r a dos i ohéldes y Jes parara el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo y en nombre rY 0. M. el Rey fQ, U. G j 
D. Alfonso XII, exhorto y requiero a las Autoridades judicia
les y nüiíibiistittíw s y á los fuíidonarlos de la policía jud i
cial para que | r r redan á la busca, detención y remisión á 
este Juzgado d •  ̂ rli< s tres sujetos omn la seguridad conve
niente.

Dada en Piedrabucna á 6 de Enero de í-876..=Eafael A lva- 
rez J?eralta .=P or su mandado, Guillermo; Masa é Ilaíjez.

P la sencia.
D. José María Palacios, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Piasencia y su partido,
. Por el presente se anuncia la janorte intestada de Josefa

Bermuáéz, natural del «Aeevo, de estado viuda , y vecina que 
fué de ^sta ciudad., ocurrida á las siete de la noche del 29 de 
Setiembre del año pasado de 1875, para que los que se crean 
Yon derecho á heredarla comparezcan en este Juzgado á acre
ditarlo en forma legal en el término de 30 días; parándoles en 
otro caso e l’perjuicio que haya lugar.

Dado *en Plasencia á 3 de Enero de 1876,== José María P a 
lacios.=Por mandado de S. S., Juan Manuel Calvo. —P

R am ales.

D. César Hermosa y Muñoz, Marqués de. G rim aldo, Juez 
de primera instancia de Ramales y su partido.

Por la presente requisitoria, que es expedida en Méritos de 
las diligencias de ejecución y cumplimiento de la sentencia 
dictada por S. E. la Sala de lo crim inal de la Audiencia del 
territorio en méritos de la causa crim inal seguida sobre le
siones graves y ménos graves inferidas respectivamente á José 
Gómez Galan y Iiarnon-M anteca, vecinos de Arredondo, con
tra Ignacio Santa María Cubas , natura l y convecino de los 
lesionados, de 26 años de edad, casado, oficio panadero, cuyo 
paradero se ignora, se encarga á todos los Sres. Jueces, A uto
ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción con las seguridades debidas á la cárcel 
nacional de esta capital del indicado Santa María Cubas, caso 
de hallarse en sus respectivas jurisdicciones, pues así lo ten
go acordado en las citadas diligencias de cumplimiento.

Dada en Ramales á 1.° de Enero de 4876.= César Hermosa 
y Muñoz.—Por su mandado, Mateo de Ranero y Rubianes.

S a n  M a r tin  de V a ld e iglesias.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Felipe P e ñ a , Juez de prim era 
instancia de esta villa y su partido.

A todas las Autoridades de la Nación, á quienes saludo 
atentamente, requiero y encargóse sirvan proceder á la  busca 
y  remisión en su caso á este Juzgado, c|on la persona ó perso
nas en cuyo poder se hallaren, de dos reses lanares, de pelo 
blanco, consistentes en dos carneros prim ales, uno cornudo y 
otro mocho, llevando este una cencerra con collar de correa, 
que áinbas tenian m arcada una S  con pez en el costado iz
quierdo, despuntada la oreja del mismo lado y un agujero re
dondo en la misma y en la derecha; cuyas reses fueron hu r
tadas sobre las doce de.la  noche del 49 de Diciembre último 
de la ganadería que tenia Francisco Diaz Corralejo, vecino de 
Cenicientos, en una herren de la propiedad de Ventura Albur- 
querque, titulada de Antón Abad, término de dicha villa; pues 
así lo he acordado en providencia de ayer en la causa que con 
tal motivo instruyo.

Dado en San Martin de Yaldeiglesias á 5 de Enero de 4876.= 
Felipe P eña.= P or mandado de S. S., Ángel Sánchez Real.

San R oque.

El Juez de prim era instancia de la ciudad y partido ju 
dicial de San Roque.

Por la presente y térm ino de 40 dias cito, llamo y emplazo 
á Francisco González Fernandez y Manuel Fernandez Coronil, 
para que se presenten en este Juzgado con las prendas que le 
fueron ocupadas á Juan Morido Vallecillo, á quien sumario 
por hurto de dichas prendas; apercibidos que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de San Roque á 4.° de Enero de 4876.= 
Aniceto M as.=Por su mandado, Gaspar Mateos.

S e v i l la . - S a n Vicente.

D. Salvador Romer® y Yalera, Juez de prim era instancia- 
del distrito de San Vicente de está ciudad.

Por la presente se requiere á Ana Moran López, vecina de 
esta ciudad, viuda, vendedora de garbanzos y de 50 años, y á 
su hija Carmen Romero Morán, de igual vecindad, soltera y 
de 45 años, para que en el término de 20 dias, contados desde 
el en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca en este dicho Juzgado para oir cierta notificación 
acordada en la causa que sigo contra Bráulio Antonio Expó
sito y otros por rapto, corrupción de menores y violación; 
apercibidas que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

A  la  vez encargo á todas las Autoridades civiles y ordina
rias se sirvan disponer se proceda á la busca de las referidas 
Ana Morán.y Carmen Romero, y habidas que sean sé les haga 
saber lleven á efecto dicha presentación inmediatam ente; pues j 
e-.í lo tengo acordado en la mencionada eausa por providencia 
de este di a.

Dada en Sevilla á 7 de Enero de 4876.=Salvador E om ero .=
El actuario, Emilio- de Lia ño,

D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Girado, natural de M álaga,. vecino que ha sido de esta 
ciudad en la calle Res, núm. 24, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, el cual no ha sido .hallado en su domicilio, para 
que en el término de 20 dias se presente en los estrados de 
este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en causa crimi- 
nal que se le sigue por hurto de metálico de la propiedad de 
Pablo Lobo Colino.

Y exhorto y requiero á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial para que practiquen activas diligencias 
hasta conseguir la detención del referido Manuel Girado, el 

"■ cual presenten en este Juzgado.
Sevilla 40 de Enero de 4876.=Salvador R om ero.=E i E s- 

■ cribano acfcuarioy Manuel Aguilar.

JO» Francisco Pocorull, Juez de prim era instancia de Sort.
po r  la presente requisitoria y en cumplimiento del arL 430 j

de la Ley provisional de Enjuiciam iento crim inal llam a á 
Jaim e Catarina y Bruna, natural y vecino de Sorpe, hijo de 

'José y Rosa, para que dentro del término de 20 dias se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se instruye sobre amenazas á Andrés Cas- 
tells; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á dicha ley,

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. G. G.) exhorto y  
requiero, y en el mió ruego y encargo á las Autoridades civi
les y m ilitares, á los dependientes de las mismas y agentes 
de policía judicial se sirvan proceder á la busca y captura y  
conducción á este Juzgado del procesado Jaime Catarina y  
Bruna, cuyo paradero se ignora; pues haciéndolo así aux ilia
rán  la adm inistración de justicia.

Dada en Sort á 34 de Diciembre de 4875.=AFraneisco Po- 
coru ll.= F . José Aytes.

T am ar i te .
D. Joaquín Arcas y N acha, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden am ericana de Isabel la C atólica, y  Juez de 
prim era instancia de la villa y partido de Tam arite.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Zanuy 
Vidal, á quien con otro estoy procesando por ten tativa de robo 
de la casa de José Benabarre, de Soriana, aldea de Estopiñan, 
para que dentro del término, de 40 dias se presente en este 
Juzgado á prestar declaración de in q u irir; bajo apercibimien
to que de no verificarlo dentro de dicho térm ino le parará el 
perjuicio que con arreglo á la Ley de Enjuiciam iento crim i
nal vigente haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades é individuos 
de la  policía judicial procedan á la busca, detención y con
ducción á este Juzgado con las seguridades convenientes del 
repetido Francisco Zanuy V idal, el cual es natu ra l y vecino 
de Oamporrells, de 38 años de edad, estatura regular, pelo ne-, 
gro, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada y con patillas, 
cara natural y color sano, algo m oreno; no lleva cédula per
sonal.

Dado en Tam arite á 9 de Enero, de 4876.=Joaquin A rcas.=  
Por su mandado, Vicente Estébam 

T arragona .
Dr. D. Luis de Miguel, Juez de prim era instancia de la ciu

dad de Tarragona y su partido.
Por la presento requisitoria, y como comprendidos en el 

número 2.* del art. 429 de la Ley provisional de Enjuicia
miento crim inal, se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la  busca y captura de 
Modesto Juan V entura , natural y vecino de esta ciudad, ex
pósito, soltero, de 20 años de edad, de estatura re g u la r , pelo 
castaño claro, cara un poco aplastada; vestia pantalón de 
pana negro, blusa oscura, y gorra con visera tam bién oscura; 
y Pedro Vallverdú Miguel, natural de Alcover, y vecino de 
Albiol, de 24 años de edad, labrador, de estatura regular, inás 
bien baja, rubio, color sano y carnes regulares; vistiendo za - 
m arreta ó garibaldina de punto á listas de color azul oscuro 
y morado, pantalón largo de pana oscuro , alpargatas y gorra 
con visera cenicienta oscura; teniendo el Modesto Juan en la 
cabeza y parte cubierta de cabello señales de la cicatriz do 
unas h e rid a s , y el Vallverdú bajo el brazo izquierdo las do 
reciente curación de unos granos llamados golondrinos: y ob
tenida, conducirlos con las debidas seguridades á Ja cárcel de 
esta ciudad, para responder á los cargos que les resulten en 
la causa criminal que contra ellos se instruye sobre fuga en 
la tarde de hoy de dichas cárceles, en las que se hallaban 
presos á las resultas de. otras causas.

Al propio tiempo se llam a por medio de la presente á di
chos Modesto Juan y Pedro V allverdú, para que dentro del 
término de 30 clias se presenten en este Juzgado ai indicado 
objeto, y para recibirles declaración inquisitiva e n ‘m éritos de 
dicha causa; apercibidos que de no hacerlo se les declarará 
en rebeldía y les parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Bada en Tarragona á 4 de Enero de 4876.=Luis de Mi- 
g u el.= P o r mandado de S. S,, José' María Salvany, Escribano.

T o led o .
Licenciado D. Matías Rico, Juez de prim era instancia de esta, 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita y  llam a á Máximo Anillo y  Taho

nero, vecino de esta ciudad y cuyo paradero hoy >se ignora, 
para que en el térm ino ele nueve dias, contados desde su in 
serción en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca, en este Juzgado á la práctica de .una dili
gencia en causa crim inal que contra el mismo y otros sé sigue 
por robo.

Dado en Toledo á 5 de Enero de 4876.=Licenciado Matías 
R íco.=E l Escribano, Román Spínola.

T o rren te .
I). Juan García y González, Juez de prim era instancia de 

Torrente y su partido.
Por la presente requisitoria se llam a á Pedro Langariea y 

Perez, natu ra l de Herce, para que en el térm ino de 45 dias 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos qué 
contra él resultan en la causa que se le sigue sobre disparo de 
arma; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio que haya lugar; y al propio tiempo se en
carga la  busca, de dicho procesado.

Torrente á 30 de Diciembre de 4875.=Juan G arcía.=A nto- 
nio Crespo.

D. Juan García y G onzález, Juez de prim era instancia de 
Torrente y su partido.

Por el presente edicto se cita y emplaza á Pascual Miguel
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y Andreu, alias el R afat del Canter er, vecino de Aldaya, n a 
tural de Torrente, de 86 años de edad, estatura regular, n u 
trido de carnes, pelo y ojos negros, barba poblada, color mo
reno, picado de viruelas, y viste ál estilo del país, con alparga
tas de cáñamo y pañuelo á la cabeza, para que en el término 
de 16 dias se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que contra él resultan en la causa sobre robo de un toro; 
en la inteligencia de que si así no lo verifica será declarado re
belde; y al propio tiempo se encarga su busca y captura y con
ducción á la cárcel de este partido, caso de ser habido.

Torrente á 31 de D ic ie m b r e  de 1375.= Juan G arcía.=  An
tonio Crespo.

U b ed a .

D. Juan Navarrete Diez, Escribano del Juzgado de pirímera 
instancia de este partido.

Por la presente y en v irtud á lo mandado por el Juzgado, 
se cita y emplaza para ante el Tribunal superior del territorio  
ele Granada' á Martin Baldan Ruiz, de esta naturaleza y ve
cindad, procesado con otros consortes en causa sobre lesiones 
á Juan Olmedilla y  Juan de Dios García, el que en el término 
de 40 dias comparecerá en dicha Superioridad á designar Abo
gado y Procurador que lo defiendan en segunda instancia; bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo se le designará de oficio, 
contándose dicho término desde la inserción de esta cédula en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Jaén.

Ubeda 31 de Diciembre de 1875.=Juan Navarrete Diez.

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 
nombre D. Prudencio Delgado de Leyva, Juez de prim era in s
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente á las Autoridades judiciales, civiles y m i
litares del Reino hago saber que en las diligencias sum arias 
que se están instruyendo en este mi Juzgado por ante la fé 
del infrascrito sobre robo de 56 rs., con otras monedas que 
contenia un baúl, y una escopeta dem arca á Antonio Martínez 
Fernandez y María Martínez, su mujer, ejecutado en el cor
tijo de Narvaez, térm ino de la villa de Rus, de donde son ca
seros los ofendidos, se ha mandado en providencia del dia de 
ayer proceder á la busca y captura de tres hombres jóvenes, 
vestidos con pantalón y chaqueta y zapatos de becerro de color 
de avellana; únicos que aparecen por hoy como presuntos cul
pables.

Y pera que tenga efecto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.G.j» 
exhorto y requiero á las Autoridades mencionadas an terio r
mente, y en el mió les pido y encargo que luego que la p re
sente vean inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se sirvan dispo
ner que por sus dependientes se practiquen eficaces diligencias 
en busca de los tres individuos mencionados, y caso de ser 
habidos los pongan á mi disposición con las seguridades con
venientes en la  cárcel de este partido.

Dada en la ciudad de Ubeda á £9 de Diciembre de 1875.-= 
Prudencio Delgado de L eyva .= P or mandado de S. S., Juan 
Navarrete Diez. , .

Ucíja r.
D. Tadeo Gómez, Juez de prim era instancia de esta villa y 

su partido &c.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y Escribanía del que refrenda se instruye causa criminal de 
oficio contra Francisco Lorenzo Maldonado y Francisco Lo
renzo, alias Nariz ro ida, vecinos de Yator, sobre hurto de 
patatas y cebollas; y la s ‘señas personales del Francisco Lo
renzo, álias Nariz ro ida , .son las siguientes: edad 35 años, 
estatura regular, pelo castaño, ojos melados, nariz regular? 
barba poblada, cara oval, color trigueño; se ha acordado la* 
detención de dicho procesado Francisco Lorenzo, álias Nariz 
roida, para que compareciendo en este Juzgado responda á los 
cargos que en dicha causa le resultan, citándolo y em plazán- 
dolo'por término de £0 d ia s , á contar desde la publicación de 
la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia; en la inteligencia que pasados sin que lo verifique 
se declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G .) pido y encargo, y en el mió suplico á los 
Sres. Jueces de prim era instancia y demás Autoridades y agen
tes de la policía judicial que supieren el paradero del repetido 
Francisco Lorenzo, álias Nariz ro id a , procedan á su busca y 
captura y lo rem itan á la  cárcel de esta villa y á mi dispo
sición.

Dada en Ugíjar á 29 de Diciembre de 4$75. -=■ Tadeo Go- 
m ez.= Por mandado de S. S., Nicolás de P eralta y Mérida.

Utrera.
D. José Millan y Carnieer, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Ma

nuel. León Sánchez, natural de Viso del Alcor, vecino de Al
calá de Guadaira, de estado soltero, de ejercicio del campo, de 
36 años de edad, para que comparezca en este Juzgado dentro 
del término de nueve dias, á contar desde la publicación de la 
presente e n  el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , con el propósito de que preste cierta declaración en la 
causa que se instruye en este Juzgado contra Francisco Ló
pez Altillo por lesiones al mismo León Sánchez; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en U trera á 4 de Enero de 4876.=José Millan.—Por 
mandado de S. S., Antonio Carrion,

D. José Millan y Carnieer, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel LeonMurillo, vecino del Viso del Alcor, y á José Díaz

Carrasco, conocido por Albalan, qne lo es de la ciudad de Se
villa, para que en el término de nueve dias, á contar desde la 

.inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado á prestar 
cierta declaración en la causa que en el mismo se instruye 
contra Nicolás Rojá Aragón por lesiones á José Prado Garroz, 
vecinos de Alcalá de Guadaira.

Dada en Utrera á 10 de Enero de 1876.=José M illan.=Por 
mandado de S. S., Antonio Carrion.

D. José Millan y Carnieer, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em
plazo á  José M artínez, vecino de Sevilla, .alto, delgado, cano, 
que pára en el Boquete, vendedor de f ru ta s , de 50 años de 
edad, para que comparezca en este Juzgado en el término de 
nueve dias, contados desde el de la inserción del presente en 
los periódicos oficiales, para prestar una declaración .en causa 
contra Diego Domínguez Lebrón por hurto de un jumento; 
apercibido que de no verificarlo le parará elperjuicio que haya 
lugar.

Dado en U trera á 11 de Enero de !876.=Jo$é' M illan.=Por 
mandado de S. S., Manuel Godo Galan.

D. José Millan y Carnieer, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias primeros siguientes al de la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  á todos los que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen el patronato fundado en 
Lebrija por Gonzalo del-Castillo é Inés González para que se pre
senten á deducirlo dentro de dicho término; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Utrera 11 de Enero de 1876.=José M illan.=Por mandado 
de S. S., Rafael del Pino. •— P

D. José Millan y Carnieer, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

En virtud del presente se c ita , llama y emplaza por té r
mino de 30 dias primeros siguientes al de la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  á todos los que se crean con 
derecho, á los bienes que constituyen el dote del patronato fun
dado en Lebrija por D. Cristóbal Sánchez y Doña Inés González 
para que se presenten á deducirlo dentro de dicho, término; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á  que 
haya lugar.

U trera 11 de Enero de 1876.=José M illan.=Por mandado 
de S. S ., Rafael del Pino. —P

D. José, Millan y Carnieer, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por tér
mino de 15 dias primeros siguientes al de la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  á todos los que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen el dote de la capellanía 
que fundó en esta villa Francisco Rodríguez del Caño; aper
cibidos los que no lo efectúen les parará el perjuicio á que 
haya lugay.

Dado en U trera 444 de Enero de 1878.=jGsé Millan. = P o r  
mandado de S; S . , Rafael del Pino. — p

Valdeo rra s .
D. Nicasio Rodríguez, Juez municipal de esta villa del Bar 

co de Valdeorras, en funciones del de prim era instan  
la misma y su partido por cesación del propietario. .

Por el presente edieto cito, llamo y emplazo á los padres, 
y en su defecto á los parientes más próximos, de un joven des
conocido,, de £4 años de edad poco más ó ménos, de pequeña 
estatura, imperfecto desarrollo, labios gruesos, nariz achata
da, frente deprimida, y al parecer mudo ó idiota, cuyo cadá
ver, que no pudo ser identificado, fué hallado en el rio Sil en 
un cañal ó pesquera de José Rodríguez, al sitio denominado 
la Insua, término del pueblo de Arcos, en este partido, en la 
tarde del 17 de Noviembre ú ltim o , para que dentro del 
término de 15 dias, contados desde la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia 
de Orense, concurran á este Juzgado á manifestar si quieren 
m ostrarse parte en la causa que me hallo instruyendo en ave
riguación de los causales de la muerte del referido sujeto, ■ 
ocurrida, según dictamen de los Facultativos que practicaron 
la autopsia del cadáver, ocho dias cuando ménos antes del ha
llazgo de este.

Barco de Yaldeorras 17 de Diciembre de 4875.=Nicasio 
Rodriguez.=D e orden de S. S . , Agustín Fernandez.

Valderrobres.
D. Juan Olavería y Miguel, Juez de primera instancia de 

Valderrobres y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Fernan

do Bretos, Gobernador militar carlista que fué de la villa de 
Beceite, y cuyo paradero y señas personales'se ignoran, para 
que en el término de 15 dias se presente en este Juzgado á  
prestar declaración en la causa que estoy instruyendo sobre 

Fusilamiento de seis individuos en el término de Peñarroya 
por una partida carlista; pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar..

Dado en Valderrobres á 31 de Diciembre de 487o.=Juan 
C lavería .=Por mandado de S. S . A n t o n i o  Borras.

D. Juan Chavería y Miguel, Juez de primera instancia de 
Valderrobres y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Baltasar 
Pastor, álias Bosque, Jefe carlista qne fué de una ronda del

Maestrazgo, y cuyo paradero y Jcm ás señas personales se* ig 
noran, para que en el término de 10 días se presente en eN ^ 
Juzgado á prestar declaración en la ñausa que estoy in stru - ' 
yendo contra Dionisio Gil y otros sobre asesinato de Ma
riano Siurana; pues de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valderrobres á 6 de EnerD de 1876.=Juan Cla- 
vcría .= P or mandado de S. S., Antonio L^orras•

V a le n c ia .—M ar.
D. Gabriel Cuartero y Atienza, Juez de pi uniera instancia 

dei distrito del Mar de la ciudad de Valencia.
Por el presente único edicto y térm ino de nuUve dias se 

cita y llama á José Barqueti, criado del dueño de unU s figuras 
de cera, y que en la tarde del 13 de Julio último iba e d 1 com
pañía de Maygi Paolo, criado de D, Narciso Puchol, dueh 0 de 
unas fieras que se exhibían al publico en las afueras áh 
Puerta del Mar, y el consocio de dicho Puchol, para que be' 
presenten ámbos en este Juzgado'á prestar declaración en la  
causa que se instruye sobre robo á expresado D. Narciso; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valencia á 3 de Enero de 1876.=Gabriel Cuartero 
Atienza.=Vicente Llorca.

Valencia.—Serranos.
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 

Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia del distrito 
de Serranos de Valencia.

En virtud de la presente se ‘ llama por requisitoria y tér
mino de do dias á Vicente Talam antes, álias el Esparcleñer, 
natural de la Valí de Uxó, vecino de Godella, soltero, de 22 años 
de edad, de estatura alta, bastante grueso, que viste pantalón, 
blusa y pañuelo á  la cabeza, á fin de que dentro de dicho tér
mino se presente en las cárceles Torres de Serranos de esta 
capital á ser indagado con motivo de la causa criminal que 
estoy sustanciando contra el mismo sobre homicidio.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho su
jeto, y caso de lograrla lo dejen en las cárceles Torres de Ser
ranos de esta capital incomunicado y á mi disposición.

Dada en Valencia á 31 de Diciembre de Í875.=V. de P i-  
n iés.= P or su m andado, Arcadlo Just.

Valladolid.-Audiencia.D. Cesáreo Corrales, Juez municipal é interino de prim era 
instancia del distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente se cita á Prudencio Delgado Cuesta, natu
ral de S antiuste , vecino que fué de esta ciudad , casado con 
Petra lle ra , jornalero y serrador, y de 49 años de edad, para 
que se presente en el depósito municipal de la propia ciudad 
á disposición de este Juzgado á fin de dar principio á ex tin 
guir la condena de dos años, cuatro meses y un dia de prisión 
correccional, y 30 dias más si no satisficiese la m ulta de 150 
pesetas que l e  fuferon im puestas en causa sobre atentado á un 
agente de la A utoridad, según sentencia ejecutoriada en 9 de 
Noviembre ú ltim o; y si fuese habido, se encarga su captura y 
remisión al referido depósito, conforme al auto proveído en el 
dia de ayer, por ignorarse e l paradero del citado Prudencio.

Dado en Valladolid á 11 de Enero de 4S76.=Ce£áreo Cor- 
ra les .= P or su m andado, Policarpo Gante.

Vera.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre el Sr. D. Juan Jiménez Ramírez, 
Abogado, Juez municipal y Regente del Juzgado de prim era 
instancia de esta ciudad y su.partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Antonio Mora
les Caparros, de esta naturaleza y vecino de Garrucha, casado, 
sastre y  de 48 años, á fin de que en el término de 10 dias, 4 
contar desde la fecha últim a en que se publique esta requisi
toria en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  
M a d r id  , se presente en estas cárceles á extinguir la pena que 
por sentencia firme dictada por S. E. la Audiencia de este dis
trito  fué impuesta al mismo en causa que se le siguió sobre 
lesiones á Martin Nuñez Jerez; apercibido que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Vera 8 de Diciembre de 1875.==Licenciado Juan Jim enez.=  
Por su mandado, Francisco Guarin Soto.

V il la n u e v a  d e l  V ie r z o .

D. Juan Rodríguez, Juez de prim era instancia de Villa- 
franca del Vierzo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José García Mu
rías, criado ó dependiente que fué do D. Antonio González 
Pum ariega, de esta vecindad, cuyo domicilio y paradero se 
ignora, para que en el término de nueve dias, contados desde 
la inserción de este edicto, comparezca en este Juzgado á  pres
tar declaración en la causa crim inal que se instruye contra 
Ramona Mendez y Patricio Prada, residentes en Toral de los 
Vados, por robo de efectos; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará* el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villafranea á 6 de Enero de 1876.=Juan Rodrí
guez.=Por orden de S. S., Manuel Valcarce.

V il la n u e v a  d e  lo s  In fa n te s .

D. Rafael Perez Yañez, Abogado, Juez municipal de esta 
villa é interino de prim era instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un gitano que dice 
llam arse José Cortés y Carrasco, hijo de Juan y de Rufina, na
tural de Andújar, sin domicilio fijo y de 26 años de edad, para 
que dentro de 30 dias comparezca ante este dicho Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan  como procesado en 
causa crim inal sobre hurto de caballerías.

A la vez pido y encargo á los Autoridades procuren inda-
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fe] paradero de dicho sujeto y proceder á su captura, el cual, 
con 0irf\s t-es reo§-, se fugó de la  cárcel de esta cabeza de par- 
tbfi0 |a  noche del 30 al 31 de Diciembre último, y sus señas 
«en: estatura alta, de buena presencia, pelo negro, gasta pati
llas y bigote, sombrero hongo color café, chaquetón pardusco, 
pantalón á cuadros, faja negra, capa fina con embozos claros 
y  manta de m uestra encarnada.

Dado en Villamieva de los Infantes álO de Enero de 1876.=--= 
Rafael Pcrez Y aüez.= ‘Por su mandado, Tomás A lm arza.

V illanueva y Geltrú.
D. Enrique Mo-nfort y Arxer, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden española de Carlos III, y Juez de prim era ins
tancia de esta partido.

A los de igual clase de esta provincia atentamente.saludo 
y hago saber que en este Juzgado se instruye causa criminal 
sobre delito contra la Constitución del Estado contra José Pa- 
rellada y Á lsina, alias Japet, labrador, natural y vecino de 
Olesa de Bonasvalls, de estatura a l ta ,  pelo castaño, color 
sano, ojos pardos, barba cerrada; viste chaqueta, pantalón y 
chaleco de hilo color cen iza, el cual es de presumir que se 
encuentre en el territorio de ese partido; y como quiera que 
no haya podido notificársele la sentencia recaida por ignorar
se su paradero, insiguiendo lo dispuesto en el art. 129, núm e
ro L \  de la Ley provisional de Enjuiciam iento crim inal, he 
re-suelto que fuese llamado y -buscado por requisitorias para 
que dentro del término de 16 dias comparezca ante este Juz
gado; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la expresada Ley, y que se fijase copia autorizada en 
forma de edicto en el local de este Juzgado.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q< D. (b), 
cuya Real jurisdicción ejerzo, á V. S. exhorto y requiero, y  en 
el mío le ruego y encargo, que luego de recibido se sirva dis
poner su cumplimiento, quedando en hacer otro tanto por V. S. 
en casos análogos.

Dado en Yillanueva y Gelt-rú á 30 de Diciembre de 1876.= 
Licenciado Enrique M onfort.=Por mandado ele S. S . , José 
Gastellvi, Escribaq^

D. Enrique Monfort y Arxer, Caballero de ía Real y d istin
guida Orden española de Caldos III, y Juez ¿7 .primera instan
cia de este partido.

A los de igual clase de esta provincia atentam ente saludo 
y hago saber que en este Juzgado se instruye causa crim inal 
sobre inhumación indebida de un cadáver contra José P are- 
Uada y Alsina, alias Japet, labrador, natural y vecino de Ole
sa de Bonasvalls, de estatura altaf, pelo castaño, color sano, 
ojos pardos, barba cerrada; viste chaqueta, pantalón y chale
co de hilo color ceniza, el cual es de presum ir que se encuen
tre en el territorio de ese partido; y gop;o culera que no haya 
podido notificársele ía sentencia recaida por ígñOI^rse S1á 
madero, insiguiendo lo dispuesto en el art. 129  ̂ mim. dé la 
Ley provisional de Enjuiciamiento crim inal, he resmalto que 
fuese llamado y buscado por requisitorias para que, dentro del | 
término de 16 dias comparezca ante este Juzgad bajo aper
cibimiento de que en otro caño será declarado r /6^ eide y le p a
rará  el perjuicio á  hubiere lugar con a m  ¿ ia expre
sada Le^q y qlie fijase copia autorizada e iñ form a de 'edicto

lo c a l de e s te  Ju zgad o .
Por tanto, en nombre ele S. M. el 7 Alfonso X II

(Q. D. G.), cuya Real jurisdicción ejer ZQ| 4 y . s . exhorto y 
requiero, y  en el mió le ruego y encare ^  ^  *iuego-de recibido 
se sirva* disponer su cumplimiento, 'queéando en hacer'o tro  
tanto Vjor Y* S. en casos análogos.

Dado en Yill anue va y Geltrú á 30 és Diciembre de 1876.= 
Licenciado Enrique Monfort.—P or mandado de S. S ., José 
Casíellvi, Escribano.

V i l l a v i c i o s a .

El Sr. D. Ju lián  Menendijz de Enarca, Juez de prim era 
Instancia ñe Villaviclosa, provincia de Oviedo.

Hs°o rab a  quu en la noche del dia 8 de Setiembre últim os 
ha sido robada la  :g’esm parroquial de San Juan de Aman d i, 
ele este partido , sustrayendo los ladrones los objetos si
guientes:

Un oopon de p k ía  con las Sagradas Form as, con su cu
bierta y pié del mís-nio m etalrpdorado en el in terio r, de peso 
como ié  ó 16 onzas, y la cubierta terna por remate una cru- 
c e c i t a ■también de p la ta; el pié era chico en proporción del 
copon, y se movia algún tanto; estaba cubierto además con 
tafetán de seda nuevo, bordado con lentejuelas.

Una corona chica también de plata, de forma im perial, de 
peso como cuatro á seis onzas. *

Una cortinilla del Sagrario, de seda nueva, bordada tam 
bién con lentejuela y seda, figurando un v iril, con remate de 
esterilla dorada.

Catorce ó 16 cirios de los sitares, todos principiados, á ex
cepción de uno, dos de cera am arilla y los restantes blancos.

"En providencia de este dia he acordado en el sumario 
que instruyo fijar el presente edicto, que se inserte además 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , -encargando á to
das las Autoridades civiles y militares y agentes de policía 
judicial que, teniendo noticia del paradero del todo ó parte de 
los objetes robados, los recojan y pongan á disposición de 
•este hizgoAo con las personas que los tuviesen ¡.ó hayan 
tenido.

Dado en Yillaviciosa á 4 de Enero de 4876=Julian Me- 
Beedez,===Por mandado de S. S., por Valle, Juan González.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Según íoS partes recibidos, ayer llovió en Alicante y Palma,y nevó 

en Avila;

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Enero de 1876.

TEMPERATURA
* « 1  y humedad del aire.

W.wfifvn  ----------- ;------------- DIRECCION ESTADO
HORAS. 5 A 0/  no TERMOMETROreducida i  0° -----------------------   . . . . .  , , . ,

y en milíme- humede- 7 clase del viento, del cíe.o»
tros. seco. cido.

g .   — „        j | _    ^

6 de la m . .  74 0*48 — 0'4 — 1*4 N. E . . .  C alm a. Celajes.
9 de la  m . .  744*65 0 ‘8 — 0*7 N. E . . .  Idem  . .  Idem.

42 d el d ia . . .  74 4*00 4*7 2*0 N. E . . .  Idem  . .  Idem .
8 de la  t . . .  710-94 7*6- 4*9 q N. E . .  . I d e m ..  Idem .
6 de la t . . .  74 4*29 2*7 N. E . . .  B r i s a . . ' Idem .
G á e l a n . . .  74 0*49 2*2___________ [ N . . _____V iento . Idem .

T em p eratu ra  m áxim a del a ire , á la  so m b ra ...........................................    8*5
Idem  m ín im a de i d ............................................................................... ........... ..

D iferen cia ............................................................................................... (pg
T em peratura  m áxim a al so l, á 4*47 m etros de ’la* tierra .. .* *. 22 9
Idem  id. dentro  de una esfera  (Je c r is ta l ..................................................... 33*0

D iferen cia ...................................................   ' ...* 4 o*4
L lu via  en  las 24 horas en  m il ím e tr o s .. . .........................................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 16 de Enero de 1876.

ALTURA TEMPERA- DIRECCION 
Inrométri- tura
ra. á v a FUERZA ESTADO ESTADO

LOCALIDADES- al nivel del eemesi-S d6‘
mar en mi- males, viento viento, del cielo, déla mar 

límetros.

B ilb a o   » » » » » »
S a n ta n d e r ...  » » » » » »
O vied o   ¡s » » » i) »
C oruña (8 h.) » » » » » »
S a n t i a g o . . . . »  » » » » »
O porto  7 7 1*3 7*3 E. N. E. V ie n to . .  D espejado. B ella.

fi- isb q a  •. 7 6 S18 4*4 . N. E . . .  B r i s a . . .  M .n u b oso . Idem .
BaQ,tf i° 2   » 4*9 N ............C a lm a ..  N u b o s o . . .  »
S. F enfi- í3 7fr8‘2 N. N. E. B r i s a . . .  M. n u b oso . T ranqñ
S ev illa . • • • [  4*0 N.  E . . .  C a lm a ..  D espejad o. »
Tarifa*..".". 76 í}-'o 4 4*6 O B risa . . .  N u b o s o . . .  T ranqñ
Granada ® ® s  i> »
A lic a n te ;; ; .’ lO C 'l  n  N' V -_- V ie n to ..  C u b ier to .. T ran q .3
Vnrr.ia 1 O. N. O. Ic le m . . .  L lu v io s o ..  »
V aiencia .:.*: 767*2 »'*  » C u b ie r to ..,  » (
P a l m a . . . . . .  » /  * »  ̂ » ¡
B a rce lo n a ... ■» » » }? ^   ̂ » í
ta r a g o z a .. . .  » 3*0 L A  • • C a lm á . .jju.esPe«a<̂ °* ^
ío r iu   » » »* » [ '» »
V a lla d o lid . .  » » » a f » »
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¿ios d e l  m erca d o  en el d ia  de la  fecha.
,, , 6 vaca, fie U  á 15 pesetas la arroba, de 0*59 á i  la lib ra ,
V y . 3¿ e . kilógra-mo.

ia  < de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 1‘05 el k iló -

ídem  de t e ñ e r a , de 4 á 2 pesetas la libra , y de 2*4 7 á 4*34 el k iló- 
' ^ramo.

Despojes de cerdo, de 10 á 1 0*30 pesetas la arroba.
Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas ía arroba; á 0*81 la libra, y  á 4*76 

e l kilogramo.
, Idem fresco, de 49 á 20 pesetas la  arroba; á 0*84 la libra, y  á 4*76 

elk ilógram o.
Idem en canal, de 24*25á2i‘3G pesetas la arroba, y  dei'SS á 4*87 el 

kilógramo.
Lomo, á 4 *25 pesetas la libra, y  á 2*71 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la A rroba; de 4*30 á 4*75 la libra, y de 

8*25 á 3*80 el kilógramo.
P a n d e  dos libras, de 0*38 áO*44 y  de 0*44 á .0*44 pesetas el k iló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesdtas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 6*54 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  

de 0*45 á 0*76'el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra , y 

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29la libra, y  de 

0*32 á 0*63 el kilógramo.
Carbón v e g e ta l,á  < ‘75 p esetas la arro b a , y  á 0*4 5 elk ilógram o. 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0 ‘09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 12*50 á 4 5 p ese tas ía  arroba, de 0*58 á 0*64 la libra, y 

de 4*26 á 4 ‘39 e l k ilógram o.
Patatas, á 4*25 p e se ta s la  arroba: de 0*06 á 0*09 la l ib r a .y  de 0*4 3 

á 0*4 S e l kilógram®.
A ceite, de’ 47 á 48 p ese tas la  arrob a; de 0*58 á 0*64 la lib r a ,y  

de 4 3*50 á 4 4‘30 el d ecá litro .
Trigo, de 4 0*25 á 13*42 pesetas la fanega, y  de 48*55 á 23*74 el hec

tolitro.
Cebada, de 6*25 á 7. pesetas la fanega, y  de 44*34 á 42*67 el hec- 

tóliiro.
N ota . Reses degolladas en el d ia  de ayer.-— Y a ca s , 4 54. — Carne

ros, 564.—Terneras, 46.—Cerdos, 93.— T o ta l, 857.
Su peso en lib r a s .. 99.637.—Idem en k ílógram os.. . .  45.650.

Recaudación en el dia de ayer sobre artícu los de co m er , beber y  a rd e r , 
y  sobre tránsitos.

D E R E C H O S A R B IT R IO  T O T A L E c

P ir a r o s  d e  RECAUDACION. ^  consum o, sobre tó n s itb s .

_  P ía s . C en ts, Pías-. C én ta . P í a s . C e n ts .

Toledo...................................... .. » » 3.484*03
Segovia...........................".......... k » 628*67
N o r t e . . . .................. .................  » » 6.4 46-98
Bilbao........................................  » » 732*87
Aragón......................................  » . » 7 5 3*02
Y alencia.................... ............... » » 6.940*07
Mediodía...................Y ............  » . » 46.824*30
Correos.....................................  » » 85
Pozos de n ieve , in terven i

dos ..........................................  » » »
Fábricas de cerveza : se

gunda quincena.................  * » »
Mataderos.................................  » • » 4 2’.94 4*85

T o t a l  1 ------- » » 48.4 33*79

Lo que se anuncia al público para su conocim iento. 3 
Madrid 45 de Enero de 4 8 7 6 .= El Alcalde, e l Conde de Heredia- 

Spínola.

F o rm a  p a r te  de e s t e  n ú m e r o  e l  p lie g o  i.°  d e l to m o  I do 
la s  s e n t e n c ia s  de la  B ala te r c e r a  d e l T r ib u n a l S u p r e m o ,

P A R T E  N O  O F I C I A L
 

IN T E R IO R ,

MADRID.—El periódico La B aza Latina-, im portante Re-r 
vista internacional que venia publicándose quincenalmente 
bajo la dirección de D. Juan Valero de Tornos, inaugura el 
nuevo año aumentando un número cada mes, dando en todos 
lectura más copiosa, y respondiendo mejor que hasta aquí 
á la defensa de los grandes intereses sociales que indica su 
título, para lo cual se ha ampliado el número de sus habi
tuales colaboradores con nombres tan conocidos como res
petados en el mundo político y literario. En el núm. l.° del 
corriente año se inserta una extensa Revista política curo- 
peaj del Dr. Á. Noel; una Reseña histórica del Derecho es
pañol, escrita por el Director de la Revista; un notable a r
tículo del Sr. D. Meliíon M artin sobre la Fonología y la 
nueva definición del trabaje humano; la continuación del 
romancero de Pelayo, del Sr. Oabiedes; un estudio dé las  
costumbres de P a r ís , de Gustavo Claudin; una curiosa 
estadística de la Bibliografía española durante el año 
de 1875, y otros escritos m uy apreciables.

■—El m artes hará su prim era salida en el teatro de 
Apolo la eminente actriz Doña Matilde Diez en la comedia. 
Por derecho de conquista.

' —El núm . 99 de La Revísta  Europea que acaba de pu
blicarse contiene:

I. La escuela científica, sus promesas y sus pretensio
nes.—Los antecedentes del positivismo.—J. Milsand.

II. Bosquejos médico-sociales para la  m ujer.—U nallaga 
social.—Angel Pulido.

III. Estudios modernos sobre las corrientes atm osféri
cas.—I. Meteorología telégraíica.—II. Las leyes de las tem 
pestades.— T. Pepin.

IV. Benito Espinosa. — Novela. — Continuación. — B. 
Auerbach.

V. Los músicos célebres.—■Claudio Monteverde.—I. Los 
madrigales.—Ernesto David.

VI. Revista científica.—Fisiología: De la virulencia de 
la sangre.—Química industrial: Procedimiento de panifica
ción.—Terapéutica: Un nuevo febrífugo.—Ciencia m ilitar: 
Los progresos de la artillería,—Enrique de Parville.

VIL U m  expedición francesa al Africa.—PVt
VIII, El;nionumeniq M  Capiian Qp0h Ó .  * Tenaud.

—Durante la présente semana explicarán en el Ateneo • 
Científico y literario los Sres. socios siguientes:

Lunes, de nueve á diez, D. Juan de Dios de la Rada y 
Delgado, N um ism ática; martes , de nueve diez, D. Juan  
Vilanova, Prehistoria; miércoles, de nueve á diez, D. José 
Moreno Nieto, Estudios sobre las escuelas filosófica*^ con
temporáneas; sábado, de ocho á nueve, Dg Luis Y idart, 
Ciencia de la guerra.

—La acreditada Biblioteca de D. Urbano Manini acaba 
de publicar y poner á la venta en todas las librerías una 
nueva obra del Sr.^SanMartin, titu lada El Real de Santa Fe.

•—Estado sanitario de Madrid.—Los vientos N. N. O.^ 
N. N. E., N. E. y S. S. E: han sido los predom inantes en la- 
semana que hoy term ina; la mayor altu ra barom étrica lia 
correspondido á 707,40 y la term om étrica 8o,6, y las m ín i
mas respectivas han. sido de 697,43 y —8,6.^

La crudeza de la tem peratura, las continuas heladas y 
las abundantes nieves han exacerbado notablemente los 
reum atism os agudos y crónicos, así como los afectos de 
los órganos respiratorios y de los grandes centros de la 
circulación.

En las enfermedades agudas han predominado las infla
maciones de la laringe, los bronquios y la p leura, y han 
sido frecuentes las recaídas en las pneumonías que se ha
bían ya manifestado. Las erisipelas y las fiebres eruptivas 
han disminuido. La m ortalidad ha descendido á pesar de 
ía crudeza de la tem peratura. (Siglo médico.)

Anuncios .

ALBUM RELIGIOSO DE LA NIÑEZ, ESCRITO EN VERSO POR 
 Don V .R. y.C .

So halla de venia, al precio de un real, en las principales librerías 
de psta capital.

Los pedidos de provincias se dirigirán al autor, A lcalá, núm. 9.

SANTOS DEL DIA.

San Antonio , Abad, y Santa Rosalina.
Cuarenta K o ra sen la  iglesia de las Escuelas P iasd e San Antonio Abad.

ESPECTÁCULOS.

^ T e a tr o -  R e a l . — No hay función.

T e a t r o  K « p a f» o K .— A las ocho y  m edia.— Turno 2.° par.— El 
forastero.—L a gacetilla del orno.

T e a t r o  « lé fi C i r c o . — A las ocho y  m edia.—Función 4 08 de abo 
^ o .—Turno 3." par.—La F orn arm a.—El tríp ili.

U F e n tr o  «Se A p o l o . — A las ocho y  m edia.—Función 446 de abo
no.—Turno par, segundo de tres.—A secreto agravio  secreta 
venganza .—Fin de fiesta.

T e o í r o  «Se l o  25&rasttseE6¡*—rA las ocho y m edia.—Función 442 
de abono.—Turno 4.16 par .—El juram ento .

V e & t r o  « le  l a .  C o m e d i a . — A las ocho y m edia.— Función 44 8 
de abono.—Turno 4.*— L a fiesta del hogar.—Mesa revuelta .

W e a t r ©  « le  V a r ! e d a « S e w ¿ — A las ocho y  inedia. — Eim strcsa, 
p adre  éh ijo .— El vecino de §nfrente.—La Guia de forasteros.-^
Los baños del M anzanares.

T e a t r o  « le  E s l a v a . — A las o ch o .— C uatro sacristanes .—Dort 
Rufo Revuelta.— La aguja de m arear.—Baile.

f e a l r o  M a r t i n . — A las ocho.—El nieto del ciego.— Vengar un 
agravio .—Les gemelos.—L a casa de campo.—Baile.


